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S U M A R I O  
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Se abre la sesión a las cinco y cinco minutos de la tarde. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión, señores Se- 
nadores. 

Entramos en el primer punto del orden del día, que 
trata de la' lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. que ha sido puesta a disposición de los señores 
portavoces, con la antelación que establece el Reglamen- 
to. 

¿Hay alguna objeción al acta ?e la sesión anterior? 
(Pausa.) ¿Se aprueba? (Asentimiento.) Se entiende apro- 
bada por unanimidad. Muchas gracias. 

Antes de entrar en el segundo punto del orden del día 
quisiera saludar, en nombre de la Cámara, a la Delega- 
ción del Parlamento suizo, compuesta de miembros del 
Consejo de los Estados y del Consejo Nacional y presidi- 
da por el Excelentísimo señor don Edouard Debetaz. En 
nombre de la Cámara, saludo a la delegación del Parla- 
mento suizo. (Aplausos de los setiores Senadores, puestos 
en pie. Los miembros de dicha delegación. situados en la 
tribrtna de honor, corresponden al saludo v aplausos pues- 
tos usiniisnio en pie.) 

PREGUNTAS: 

- DE DON RODOLFO AINSA ESCARTIN, DEL GRU- 
PO POPULAR, SOBRE CUANDO VA A ENTRAR EN 
FUNCIONAMIENTO LA ESTACION ITV QUE EXIS- 
TE EN HUESCA PARA LA REVISION DE VEHICU- 
LOS INDUSTRIALES 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el segundc 
punto del orden del día: Preguntas. En primer lugar. la 
pregunta de don Rodolfo Ainsa Escartín del Grupo Po- 
pualr, sobre cuándo va a entrar en funcionamiento la 
estacibn ITV que existe en Huesca para la revisión de 
vehículos industriales. 

El señor Ainsa tiene la palabra. 

El señor AINSA ESCARTIN: Con la venia, señor Presi- 
dente. Señor Presidente, señores Ministros, señorías, esta 
pregunta iba dirigida al señor Ministro de Transportes. 
No se quién de sus compañeros de Gabinete me contcsta- 
rá. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ainsa, me permito re- 
cordarle que las preguntas van dirigidas al Gobierno v 
contesta el Ministro que el Gobierno tiene por convenien- 
te. 

El señor A I N S A  ESCARTIN: En este caso concreto, se- 
ñor Presidente, iba dirigida al señor Ministro de Trans- 
portes. 

El señor PRESIDENTE: Pues mal hecho, señor Ainsa. 

El señor AINSA ESCARTIN: Será la Mesa, que la ha 
aceptado. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa ha aceptado la pre- 
gunta considerando que va al Gobierno. Y quiero volver 
a repetir a su señoría que las preguntas se dirigen al 
Gobierno, y así lo establece el Reglamento. Formule su 
señoría su pregunta. 

El señor AINSA ESCARTIN: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señor Ministro, era con relación a la planta de ITV 
ubicada en la provincia de Huesca. Este Senador en el 
uso de la palabra pregunta cuándo iba a entrar en fun- 
cionamiento la misma. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERCIA 
(Solchaga Catalán): Muchas gracias, señor Presidente. 
Señores Senadores, las plantas de inspección técnica de 
vehículos, aunque evidentemente tienen relación con los 
transportes, sin embargo dependen en su tutela del Mi- 
nisterio de Industria. Esta es la razón, y no otra, por la 
cual el Gobierno me ha designado como la persona que 
debería tratar de responder a su pregunta. Y puedo res- 
ponder muy rápidamente. 

La estación de ITV de Huesca no va a entrar en servi- 
cio; entró en servicio el pasado día primero de febrero. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ainsa, ¿quiere replicar? 

El señor AINSA ESCARTIN: Sí, señor Presidente. 
Señor Ministro, con el fin de concretar un poquito más 

las fechas, no fue el 1 de febrero, sino el día 8. Esto en 
primer lugar. 

El tema en sí de la pregunta era que esta planta, como 
conoce perfectmaente el señor Ministro, estaba termina- 
da prácticamente en su totalidad v lista para su apertura 
hacía tres años. Esto ha costado a la provincia de Huesca 
y desgraciadamente a los transportistas humildes, por 
definirlos de alguna manera (v cuando hablo de humil- 
des hablo en cuanto a aspectos económicos, porque sabe 
perfectamente el señor Ministro que es para vehículos de 
diez v quince anos; hemos de entender al respecto que 
cuando un transportista tiene que mantener en su equipo 
un vehículo de diez anos es porque no ha podido mejorar 
su flota. En este sentido iba la frase de humildes), tengo 
que decirle al señor Ministro que al estar abiertas las de 
Zaragoza v Lérida, sus costos han sido de 285 millones 
de pesetas. debido a la mala gestión del seiror Ministro al 
que competa este aspecto con la propia Delegación de 
industria de la provincia. 

Esto por un lado. Por otro lado, tengo que decirle al 
señor Ministro que, como creo que debe conocer su seño- 
ría, en principio se han enviado dos funcionarios de Za- 
ragoza, con lo cual únicamente se abre un día a la sema- 
na y,  en el momento actual, es insuficiente. Es insuficien- 
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- 

SENADO 
3055 - 

27 DE MARZO DE 1984.-NUM. 58 

te porque la media d e  vehículos es de un número de  80, 
con lo cual, como sabe el senor Ministro, a partir de los 
diez arios la revisión es cada seis meses y a partir de los 
quince anos es cada tres meses. Esto, por tanto, dará 
efectos multiplicadores, lamentando una vez más las 
consecuencias económicas en detrimento de estos trans- 
portistas que anteriormente comentaba, por una razón 
muy simple, porque al existir abierta un día a la semana, 
si estos vehículos que van a pasar su revisión tienen que 
lamentar alguna consecuencia no agradable, no estén en 
pleno funcionamiento, se les da quince días de plazo, 
teniendo que retornar a sus domicilios, estando estable- 
ciendo la media, en la provincia de Hucsca, de 150 kiló- 
metros de distancia. 

Por tanto, seguimos encareciendo los costos de estos 
transportistas humildes, como los he definido. Pido al 
señor Ministro la posibilidad de  que esta planta de ITV 
se mantenga abierta durante toda la semana, con el fin 
de que dejen de sufrir estos transportistas de  Huesca que 
t ntos años llevan lamentando tan desagradables conse- 
cucncias. 
3 

El señor PRESIDENTE: Antes de dar  la palabra al se- 

ñor Ministro, me permito recordar esta sana medida que 
tomó la Presidencia por la salud de las personas y por la 
salud del techo de la Cámara, de que no se fumara más 
que durante las votaciones. Me permito recordárselo a 
los señores Senadores. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Muchas gracias. señor Presidente. 
Lamento haber olvidado la sana medida tomada por esta 
Cámara. 

El scnor PRESIDENTE: N o  me he dirigido a nadie en 
particular. señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalan): En lo que a mí respecta, lo lamento. 
Cada cual lamentará la parte de culpa que tenga. 

Respecto al tema que hoy nos ocupa, Ic dirc! que es 
evidente que si la estación de ITV estaba terminada dcs- 
de hace dos o tres años, sólo los últimos meses pueden 
ser imputables al presente Gobierno. 

En los últimos meses se han producido diversas cosas, 
dcsdc el descubrimiento de que en el lugar donde estaba 
instalada la ITV se ha detectado la existencia de dcpósi- 
tos de arcilla, que hace que el drenaje de las aguas plu- 
viales del subsuelo de la ITV sea prácticamente imposi- 
ble, hasta 'el hecho, difícilmente imputable al Ministerio, 
de que una tromba de agua a finales de  agosto de 1983 
(me dicen mis servicios que fue de 140 litros por metro 
cuadrado en menos de dos horas) hace que se inunden los 
pozos v el nivel de agua llegue hasta los aparatos de 
inspección. Desde estas circunstancias hasta el hecho gc- 
ncral de que, en última instancia, ha sido esta estación 
de Inspección Tecnica de Vehículos objeto de transferen- 
cia a la Diputación General de  Aragbn, por lo cual ha 

pasado un período que no es deseable para nadie y es 
motivo de reflexión sobre cómo pueden y deben hacerse 
las transferencias, con lo que, de  alguna manera, como se 
sabía que iba a pasar a la Diputación General de  Aragón, 
el Ministerio no tomaba las medidas adecuadas, y una 
vez que la inspección se puso en marcha el 1 .<' de Febrero 
(aunque el Decreto de transferencias es de fecha 8 de 
febrero) y a partir de  esta fecha depende de la Diputación 
General de Aragón, continúa habiendo unos fallos, una 
parte de los cuales reconozco, señor Senador, q w  dcpcn- 
den del Ministerio. 
Y Ic voy a decir en qu6 medida. Nosotros hicimos el 16 

de diciembre de 1983 un expediente ante la Dirección 
General de  Presupuestos solicitando ampliación de plan- 
tilla de personal laboral, dentro del conjunto de las ins- 
pecciones tkcnicas de vehículos, para atender este scrvi- 
cio. Ha sido aprobada dicha solicitud pero, dcsgraciada- 
mente, nos equivocamos en el Ministerio. Creímos que 
con ese personal era suficiente, pero ocurre, como ha 
dicho S. S., que este personal n o  es suficiente. Por consi- 
guiente, estamos tratando de arreglar el problema, por- 
que n o  tiene sentido transfsrir un servicio si no  se trans- 
fiere al mismo tiempo la capacidad e n  forma de personal 
y recursos financieros para llevarlo a cabo. 

Espero que en las prbximas semanas podamos tcrmi- 
nar estas gestiones. Le agradezco la pregunta que me ha 
hecho porque siento la misma preocupación quc S. S. 
por la situación de los transportistas en esa región y en 
cualquier otra de Espana. (El serior A i m u  pide Iu puluhru.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ainsa, ni medio minuto. 

El scnor A I N S A  ESCARTIN: Era, solamente, para cx- 
presar mi agradecimiento ... 

El scnor PRESIDENTE: Señor Ainsa, le hc dicho que 
ni medio minuto. 

- DE DON VICENTE MATEOS OTERO, DEL GRUPO 
POPULAR, SOBRE OMISION DEL DESDOBLA- 
MIENTO EN AUTOVIA DE LA N-l DE BURGOS A 
MADRID EN EL PLAN NACIONAL DE CARRETE- 
RAS 

El senor PRESIDENTE: Pregunta dc.don Vicente Ma- 
teos Otero, sobre omisión del desdoblamiento e n  autovía 
de la N-l de Burgos a Madrid e n  el Plan Nacional de 
Carreteras. 

Tiene la palabra el señor Matcos. 

El señor MATEOS OTERO: Señor Presidente, señores 
Ministros, señorías, la pregunta Formulada al Gobierno 
dice exactamente lo siguiente: Visto el anteproyecto del 
Plan Nacional $e Carreteras, presentado en la Comisión 
informativa de Obras Públicas del Congreso de los Dipu- 
tados, y notando la omisión del desdoblamiento en auto- 
vía de la Nacional número 1 de Burgos a Madrid, ¿podría 
el Gobierno informarnos si se trata de un olvido o, por el 
contrario, se margina deliberadamente la más importan- 
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te vía de comunicación de  la capital de  España con el 
resto de  Europa? 

Esta pregunta está hecha el 9 de noviembre de 1983. 
Creo que el Ministerio competente habrá tenido tiempo 
de  aclarar esta situación y de  aclarar estas ideas. 

El setior PRESIDENTE: Eso no es la pregunta. La ob- 
servación es improcedente. 

El señor MATEOS OTERO: Perdón. señor Presidente, 
vo creía que en este turno. .. 

El señor PRESIDENTE: En este turno se tiene que 
efectuar la pregunta v el Reglamento dice de forma es- 
cueta v sin extenderse en consideraciones sobre el tema. 
Ahora contestará el señor Ministro. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Señor Presidente, cuan- 
do el Ministerio elaboró el avance del Plan de Carreteras 
se tuvieron en cuenta una serie de criterios básicos para 
determinar cuáles son las vías a las que se les concede 
prioridad, dada la limitación de recursos existentes. Con- 
cretamente a .nivel de criterios generales se tiene muv en 
cuenta el tráfico, no sólo en términos absolutos, sino su 
porcentaje de pesados v ligeros; se tienen en cuenta fac- 
tores de ordenación del territorio v comunicación entre 
rcgiones y entre capitales; v se tiene en cuenta, incluso, 
la comunicación que representa o pueden rcprcscniar las 
nuevas vías que se mc,joran o abren respecto al ttáfico 
internacional. 

En función de estos criterios con respecto al programa 
dc autovías. que es uno de los programas del avance del 
Plan de Carreteras que aproximadamente rcprcscnta una 
tercera parte de la inversión prevista ... fRiirtrorrs.l 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): ... se hicieron unas prc- 
visiones de autovías: la dc Madrid-Zaragoza, la de Lc- 
vantc-Andalucía, la de Extremadura. Santandcr-Torre- 
lavcga, Alicante-Murcia y una autovía que tenia una fun- 
ción triple, podríamos decir, una función de comunica- 
ción a nivel nacional muy importantc, y a nivel interno 
de comunicación intcr-regional, concretamente de Casi¡- 
I la-León. 

Aquí se examinaron posibles alternativas, dado que 
hav unos recursos limitados v que hay que elegir entre 
las dos, una de ellas era potenciar e n  el rkgimcn de auto- 
vía el i tincrario Burgos-Palcncia-Valladolid-Tordcsillas. 
para conectar con otra autovía que está prevista en Ada- 
ncro, que sería Tordcsillas-Benavcnte. Otra alternativa 
era convertir en regimen de  autovía el itinerario Burgos- 
Madrid. 

Hav razones a favor v e n  contra de ambas alternativas. 
Seria largo discutir las razones que pueden aducirse por 
una solución o por otra. 

En el avance del Plan de  Carreteras se optó por la 
solución de  Burgos-Palencia-Valladolid-Tordesillas, pri- 
mero en función del tráfico, pero más que en función de  
esto, en función de la ordenación del territorio, en fun- 
ción de  la estructuración del territorio nacional y, desde 
luego, del territorio de  la Comunidad de  Castilla-León y 
se pensó que era la mejor solución. 

No obstante. también en el avance del Plan de Carrete- 
ras está prcvisto que se convierta ya en plan y que se 
eleve a una forma definitiva en el grado de que hay unas 
planificaciones regionales que se coordinan con esta pla- 
nificación de tipo regional. 

El Ministerio está abierto, en función de los intereses 
regionales, a modificar su decisión, siempre que e s k n  
fundamentadas las razones expuestas, pero en estos mo- 
mentos todavía no tenemos una planificacion por parte 
de Castilla-León. 

Hay peticiones a favor y en contra. Por 10 cual en estos 
momentos se mantiene esta alternativa, sin perjuicio de 
que en un futuro, si se fundamentan suficientemente las 
razones, se pueda modificar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Mateos por si quiere replicar. 
tro. 

El señor MATEOS OTERO: SeAor Presidente, primero 
agradecer las palabras del señor Ministro. No sabia que 
esta carretera entraba dentro de alternativas. Yo creía 
que la carretera nwional número 1, Madrid-Irún, era la 
carretera más importante de  este país. La primera que 
comunica a la capital de la nación con el resto de los 
paises europeos. 
Yo creo que Madrid e s ,  a pesar de todas las cuestiones 

de que se ha hablado hasta la fecha, la capital europea 
peor comunicada con el resto de Europa, con mucha dife- 
rencia. N o  tiene ninguna autopista directa con salida ha- 
cia Europa en ningún sentido. Por tanto, yo no creí que 
esta salida de la nacional número 1 estuviera sujeta a 
ningún tipo de alternativas. 

Por eso nos llamó la atención que en ese anteproyecto 
de su Ministerio no viniera el desdoblamiento de la auto- 
vía nacional número 1 en la que restan sola y exclusiva- 
mente aproximadamente 198 kilómetros, exactamente 
desde Guadalix a Burgos, que son exactamente 198 kiló- 
metros para unir a Madrid con el resto de Europa por 
autopista o autovía, como se quiera llamar. 

Por otro lado, me dice el señor Ministro que hay que 
cuidar el potcnciamicnto de las regiones. Estoy total- 
mente de acuerdo con el señor Ministro en que el Estado 
de las autonomías, el Estado de las regiones hay que 
cuidarlo. hay que potenciarlo si se quiere. pero hav que 
tener en cuenta tambikn que, desde lueg;, esta autovía 
Madrid-Irun potenciaría muchas más regiones de  las 
que potenciaría por el otro lado. 

N o  tengo nada en contra de  la solución que propone el 
Ministerio en favor de la autovía por desdoblamiento por 
Tordesillas, pero lo que si le puedo decir al señor Minis- 
tro es que hav muchas más regiones implicadas por este 
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lado, porque no solamente estaría Castilla-León, estaría 
el País Vasco, Navarra, La Rioja, estaría incluso Canta- 
bria, se podría decir absolutamente, y además usted obli- 
ga a la mitad de la población de España, aproximada- 
mente unos 15 millones, que son los andaluces, los caste- 
Ilanemanchegos, incluso la parte que coge de Castilla- 
Leotí, a hacer un alargamiento de su ruta de alrededor de 
100 kilómetros, entre 90 y 100 en época de crisis v cares- 
tía, con lo cual se crearía un gasto superfluo a los espa- 
ñoles que tendrían que tomar esta vía hacia el norte ha- 
cia la salida de Europa. 

Le vov a decir más, autonomías del tipo de la catalana 
que está hov total v absolutamente unida por autovía o 
autopista. aunque sean de peaje. con Burgos. se queda- 
rían totalmente aisladas y la autopista que va desde Ca- 
taluña y que termina en Burgos se quedaría coja además 
absolutamente. 

Por tanto, señor Ministro, yo le pido a S .  S .  que estudie 
este problema v piense en él, porque yo creo que es total 
v absolutamente imprescindible el desdoblamiento de la 
autovía nacional número i para el desarrollo no solamen- 
te de Madrid, sino para el desarrollo de nuestra autono- 
mía, para el desarrollo de nuestras regiones y además 
para una mejor comunicación y entendimiento en esta 
época en que tan difíciles están las cuestiones con Euro- 
pa v así hacer posible un acercamiento a ella. 

Muchas gracias, señor Ministro, Muchas gracias, scño- 
rías. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mateos. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Scñor Senador, me ale- 
gro de que por sus últimas palabras estemos de acuerdo 
en cuáles son los puntos básicos que deben guiar un sis- 
tema de comunicaciones. De todas maneras yo no afir- 
maría de una forma tan rotunda corno lo ha hecho que el 
itinerario Burgos-Madrid es el primero a nivel nacional. 
Posiblemente Senadores y compañeros de su Grupo no 
estarían tan de acuerdo con esa suposición. Que sea el 
número 1 es una cuestión de simple nomenclatura, no 
quiere decir que sea el primero, el segundo o el tercero, 
ahora bien, es uno de los más importantes en cualquier 
caso. 

Gobernar es decidir entre alternativas. Todas las razo- 
nes que me ha expuesto, y no voy a abrumar a los seño- 
res Senadores con otras, se podrían replicar con otra se- 
rie de razones paralelas en número e importancia a las 
que usted ha expuesto, tanto en mejora de comunicacio- 
nes, como puede ser con Asturias, como puede ser, insis- 
to, con toda Castilla-León, como también es importante 
para Galicia, y se podría mejorar la situación por otra 
alternativa. Insisto en que creo que son muchas las razo- 
nes a favor y en contra. 

Lo que me parece una razón básica para una decisión 
es una raz6n de tipo interno de la propia Comunidad de 
Castilla-León. A mí me gustaría tener un pronuncia- 
miento no a nivel de autovla, sino en función de un plan 

conjunto de todas las vías que son transferidas a la Co- 
munidad, para tomar una decisión final. 

En cualquier caso, aunque se pueda dar una u otra 
alternativa, lo que sí es seguro que se va a hacer aun en 
el caso de que no se hiciese la primera alternativa ex- 
puesta por el Ministerio (el itinerario Burgos-Palencia- 
Valladolid-Tordesillas) es el desdoblamiento Palencia- 
Valladolid, que va se ha iniciado en 1984, que es un tra- 
mo congestionado v de suma importancia. v en cualquier 
caso va se ha iniciado, repito, en este año 1984. 

Tambien creo que de no adoptarse la decisión de po- 
tenciar como autovía el itinerario Burgos-Madrid, lo que 
sí se haría. tambikn en cualquier caso. es prolongar en 
rkgimen de autovía desde San Agustin de Guadalix a 
Venturada y La Cabrera, y hacer las variantes de La Ca- 
brera, Buitrago v Lcrma. que son posiblcmcntc las tres 
más conflictivas de todo el itinerario, así como poner en 
rkgimen de autovía desde la salida de Burgos hasta la 
conexión con la carretera de Soria. 

- DE DON SENEN BERNARDEZ ALVAREZ, DEL 
GRUPO MIXTO, SOBRE TRANSFERENCIAS EN 

NOMA GALLEGA 
MATERIA DE CULTURA A LA COMUNIDAD AUTO- 

El señor PRESIDENTE: A continuación pasamos a la 
pregunta de don ScnCn Bcrnárdez Alvarcz sobre transfc- 
rencias en materia de cultura a la Comunidad Autónoma 
Gallega. 

El señor Bernárdez Alvarcz tiene la palabra. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente. 
scñorias, señores Ministros, mi pregunta está motivada 
por unas declaraciones del Conselleiro de Educación v 
Cultura de la Xunta de Galicia que en su momento consi- 
derk muy graves porque culpaban al Gobierno de no do- 
tar económicamente las transferencias en materia de cul- 
tura a la Xunta de Galicia. Scñor Ministro, me gustaría 
que, de ser ciertas estas imputaciones -sí creo que lo 
son-, me diese la justificación que crea oportuna al rcs- 
pecto. 

El señor PRESIDENTE: EL señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Le agradezco al señor Senador s u  pregunta. pero 
desaría que hiciera una referencia más explícita a las 
declaraciones tan graves del señor Conselleiro porque ha- 
ce muchas y muy graves muchas veces. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Ministro ... 

El sefior PRESIDENTE: Señor Bernárdez, comprendo 
la impaciencia de S .  S .  por intervenir. pero hay que espe- 
rar a que el Presidente dé la palabra. 

Su senoría, tiene la palabra. 
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El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Gracias. señor Prc- 
sidcntc, me he apresurado a intervenir porque me ha 
cogido de sorpresa la respuesta del scnor Ministro y. cvi- 
dentemente, mi reacción ha sido instantánea y n o  mcdi- 
lada. 

Entiendo que si se culpa a un Gobierno de no hacer 
uiias translci-cncias de una dotación económica, de unas 
tiarislcrcncias de unas competencias a una Comunidad 
Autónoma. n o  es necesario aludir a las declaraciones en 
l a s  que se haya hecho esta afirmación. Mi pregunta ligu- 
i'a inuy claramente en el Bolctin: cuánlcs son las ramncs 
poi. las que el Gobierno n o  ha dot;ido cconómicamcritc 
las translcrcncias a Galicia. C i u ~  que está muy claro. 
No sC;. pero supongo que estoy utilixando mi turno de 

i.c;plica. En consecuencia, \.o? í i  apiu\,cchar para decirle 
al schor Ministro que he visto ci i  el Bolctin número 61 
L I I ~ ; ~  respuesta a una pregunta similar que nic alegra mu- 
cho que la haya loriiiulado una Senadora que n o  es de mi 
Giupu.  pciu ;iI l.oriiiulaida tanto el gobierno de Galicia. 
que c)r clc AP. como la oposicibii, que sonios Coalición 
Ci;i l icp. clcduxco que si coincidinios cii l a s  preguntas, 
estoy cii el  hucii camino pni-a dclciidci. los intereses de 
Cialicin. Por tanto. me alegro niucho de que la pivgunta 

Pci.0. iiiclcpciidiciitc.iiientc d e  la pi.cguiitn. lo que es 

cic*i'to es que el Ministerio o el Gobierno no han rcspondi- 
c lo  21 1;i sciioi.a Sciiadoix. Por esta i.axbii hc mantenido la 
pi.cgLiiita a pesar de que :i\.ci' poi. In taidc rccibi uiia 
Ilaiiiada dcl Miiiistci.io. Eii la i'cspucsta tlcl Gobicimo se 

tura wi ic lu \o con cl Real Decreto clc 24 dc iulio de 

la Iinyu loi-iiiul;ido la Sciiadoi.;i LO\ .Cl lC .  

sci ia la:  <<El proccso de t i ~ ~ l ~ ~ s l c ~ ~ c i l c i ~ l s  CI1 nlatci~ia clc CLi l -  

cedido ;i la \~aloi.acióii dcliiiiti\~a de los ii~aspasos i.calixa- 
I Y X Z n .  Y ;I L.oiitiiiLiiicióii diL.c: «Rcciciitciiiciitc sc ha PIU- 

dos, que se h r i i i  loimiiilixado iiicdiniitc un Real Dcci.cto 
ciivindo para  SLI aprobncibii al Consejo de Miriisi ius del 
pasiido 2X clc clicic*iiibi.c de IY83)). 

E\.idciiti~iiic,iitL, w Iiiiii Iicclio U i i i i s  ti.iiiislci.ciici;ih de 
coIIlpclcIIc~i;l4 el 74 c l c  j L l l i 0  de 1982, \ aiio \ tiicdio dcs- 
p11C's sc I i i C . i C * i . O i i  1i14 \ ;11o1~i\L~io11cs. Considci-o que por lo 

sioiialcs paii i r  ~iiL~liclicildo c s t a s  ncccsidadcs; pci.0 no, se 
11;i coildcilado ;I la  x1i i i ir i  de Gnlici;i a i~caIi/.ar las coiiipc- 

i i i c i i o ~  pOcli.i;iii li;il>c'i.>c. Iicscho. ü i i i i h  ti.iiiislci.ciiciiis lli.o\'i- 

tciicius s i n  dotación ccorióriiica. 

Por tiiiito, scñoi. Miiiistiu.  no se si la Xuiita cstarii o no 
de acucido con c s t a s  \.iiloriiciorics que se han hecho cii 
diciembre. Adniiiaiiios quc iilcaiiccii la cili-a de 2 18 i i i i -  

Iloiics, como ustcdcs dicwi .  pcix~ el Iicc,liu c b  que. aun 

ciciiibrc de 1983, el dinero iodaviii no Iia Ilcgiido a Gali -  
cin .  En consccuciiciii. señor Ministro. creo ~ L I C  la pi'cguii- 
t a  está sulicicntcniciitc ,iustilicad:i y c.larii. 

niar' que el Gobierno tenga el dclibcixio propósito de 
desacreditar las autonomias. Evidciitciiiciitc. iio puedo 
afirmar esto, pci-o lo que si crco es quc, coii cstas dcnio- 
i 'as cii la translcrciicia de citiiiios, esti coiitiibuyciido a 
dc s ¿IC re d i t a 1 I as. 

Nada más. 

dcspuL% de i.cali/.adas las \~aloiacioilcs dcIiiiiii\ns en di- 

N o  quicio C ~ C I '  C'II lii Iciitiicibii CIC iilir- 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra cl señor Mi- 
nistro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ea): Agradezco al Senador Bcrnárdci. que no caiga en esa 
tentación, pucs seria un error hacerlo; primera cuestión. 
Segunda, le agradezco 1ambii.n las precisiones que ha 
hecho en la pregunta. Es una pregunta que lleva lccha de 
hace varios meses y,  como sabc muy bien -y &a luc la 
razón por la que ayer por la tarde tuve ocasión de diri- 
girmc a usted-, esa pregunta está más que contestada 
por los hechos. La Junta de Galicia tiene todas las trans- 
ferencias correspondientes al ano 1983 acabadas y pucs- 
tas al día; punto uno. Punto dos, con respecto a las trans- 
ferencias de 1984, recibe puntualmente. en doccavas par- 
tes, digo bien, en doccavas partes íRisus.) ,  el Capitulo 1 y 
el Capítulo 2 y recibe los Capítulos 4 y 7, translcrcncias, 
sub\,cncioncs tanto corrientes como de capital, a partir 
del mes de lcbrcro. 1ambii.n puntualmente. Por tanto, 
nada más quiero decirle que. alortunadamcntc. el Go- 
bierno cumple con lo que debe cumplir, que es hacer real 
el proccso autonómico y hacer las translcrcncias en el 
niomcnto adecuado. 

Insisto. las iranslcrciicias \'a se han rcalimdo y la Jun- 
t a  de Galicia cobra puntualnicntc las transferencias que 
hacen i.cí'ci-cncia a los Capitulos 1 \. 2 ,  es decir. costes 
ccntialcs. y ,  a partir del nies de lcbrcro, las corrcspon- 
dicntcs a los Capitulos 4 \ '  7. 

Nada más \ '  muchas giacias. 

- DE DON CARLOS BLESA RODRIGUEZ, DEL GRU- 
PO POPULAR, SOBRE DESAPARICION DEL PRI- 
MER CURSO DE FISICAS Y CEOLOGIA EN EL CO- 
LEGIO UNIVERSITARIO DE ALMERIA 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra don Carlos 
Blcsn. del Giupo Popular, pni'a cspoiici. su pregunta so- 
bre desaparición del piinici. curso de Fisicas y Gcologia 
en cl Colegio Uni\u.sitaiio de Aliricria. 

El scñoi. BLESA RODRIGUEZ: Señor Pi.csidcntc, mu- 
chas gixiris.  Schorias, señor Ministro. abierto el plazo 
de matricula en cl Colegio Universitario de Aliiicria, en- 
tre otros. paia el prinici. curso de Fisicas \ '  Gcologia y ,  
loriiializada la inntiicula por iiunicrosos alumnos. repito, 
por iiunicrosos aluniiios \. conicnmdo el c u i w ,  el scñur 
Rector de I;i Uiii\,ci.sidad de Granada n o  autorizó la im- 
partición de la cnscnanxa, con el ciidcntc pcijuicio a los 
a I u ni nos \ '  prolCsoi~~s. 

Dado que el núniciu de alumnos asi lo aconsc.jan, 
;piensa el Gobierno autorizar de nuevo que se inipartan 
cstas enseñanzas y reparar los pcrjuicibs ocasionados, 
tanto a los alumnos niatiiculados como a los prolesores 
con tratados? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, Senador Blcsa. Tiene 
la palabra el señor Ministro de Educación. 
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El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Senor Presidente, creo que el Senador 
Blcsa sabe, perfectamente, que el Rector de la Univcrsi- 
dad de Granada se ha limitado a aplicar el convenio que 
suscribió en mayo de 1982 con la entidad promotora del 
Colegio Universitario de Almería. Dicho convenio, que 
integraba el mencionado Colegio Universitario de Alme- 
ría, en la Universidad de Granada. lo que preveía, de 
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 
marzo de 1980, es que quedaban suprimidas aquellas cn- 
senanzas en cuyo primer curso no  hubiera alumnos suli- 
cien tcs. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. ¿El 
Senador Blcsa quiere replicar? (A.setiiiiiiie~iio.) Tiene la 
palabra. 

El scnor BLESA RODRIGUEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. N o  si. qui. se entiende por número de alum- 
nos suficientes, señor Ministro, puesto que en ese mo- 
mento había matriculados 30 alumnos y había más de 20 
solicitantes de becas -y tengo aquí las declaraciones de 
la senora viccdircctora- más de 20 alumnos, repito, es- 
perando la consolidación de las becas para formalizar la 
matrícula. O sea, serían 40 0 50. 

Considero que la acción del scnor Rector constituye al 
menos cuatro o cinco aspectos criticables que voy a scna- 
lar a continuación. Primero, una desviación clara de po- 
der,  puesto que hubo una matrícula, que se abrió y for- 
malizó, v se comenzó el curso. Segundo, un grave atcnta- 
do contra cl principio dc seguridad jurídica. Tercero, u n  
grave dano a los intereses de los alumnos, a los que se les 
dijo que se marcharan a Granada, puesto que n o  podían 
cursar los estudios en el Colegio Universitario de Almería 
y entonces ya habían perdido la oportunidad de formali- 
zar las becas. Tambii.n se les dijo que cambiaran de op- 
cibn con respecto a las enseñanzas que tenían en Almc- 
ría. Por último, se les comunicó que se pasaran por caja y 
cobraran las cantidades que habían pagado. Todo ello 
supone un engano v ,  sobre todo, creo que constituye un 
nuevo y grave atentado contra las aspiraciones univcrsi- 
tarias almcricnscs, con un Colegio Universitario que, in- 
tegrado en octubre de 1982 y formalizada su integración 
en diciembre de 1983, sigue sin cuajar, con unas deudas 
que ascienden a más de 200 millones de pesetas, donde 
unos días se corta el agua, otros se corta la luz y en otras 
ocasiones los profesores se tienen que manifestar porque 
no hav quien les pague. 

Creo que la solución fue dada aquí con la petición quc 
se hizo dc una Facultad Universitaria de Letras v otra de 
Ciencias, que fue votada, conjuntamente, con el Grupo 
Popular, por el resto de los Grupos Parlamentarios en- 
tonces presentes en la Cámara, petición que nos fue nega- 
da  por el Grupo socialista y, lamentablemente, fue un 
Senador de la provincia el que como portavoz de su Gru- 
po se negó a ella. 

Señor Ministro, creo que deben restituirse esas cnse- 
nanzas en Almería, puesto que se abrió y se formalizó la 
matrícula y comenzó el curso. Le pido que no margine 

más universitariamente a los almerienses, pues bastante 
daño se le ha hecho ya a Almería para que se le'siga 
haciendo mucho más. 
Yo, como mínimo, solicito de S.  S.  que se vuelvan a 

impartir estas enseñanzas que, tan injustamente, le fue- 
ron arrebatadas. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿El scnor Ministro de Educa- 
:ión quiere contestar? (Aseuiimierrfo.) 

Tiene la palabra el scnor Ministro de Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Scnor Presidente, parece que el scnor 
Blesa es el único que sostiene esa opinión. 

De hecho, los alumnos conocían, perfectamente, la si- 
tuación cuando se matricularon; la dirección del colegio 
había dejado claro que la matrícula tenía carácter condi- 
cional. La apertura de la matricula fue realizada por la 
dirección del Colegio, no por el Rcctorado. Por tanto, 
toda su rcllexióri. señor Blcsa, está equivocada. 

N o  había número suficiente de alumnos ni previsión 
presupuestaria C I I  cl Colegio, señor Blcsa. Algunos de los 
alumnos están cursando Física y Geología en Granada, y 
los otros están inscritos en otras especialidades cicntífi- 
cas del Colegio Uni\,crsitario de Almcría. N o  ha habido 
ningún caso en quc se havan devuelvo las matrículas. 

En cuanto al prolesorado, que de acuerdo con lo prc- 
visto en el ano 1980 y en el Convenio de 1982 tenía unos 
contratos de tres anos de vigencia, está ahora enseñando 
Química, Biología y Matemáticas en el Colegio Univcrsi- 
tario de Almcría. Por tanto, n o  hay esa demanda que es 
usted el único que reclama. Lo único que ha sucedido es 
que en el pasado ha habido una creación irracional dc 
Colegios Universitarios, que han frustrado a la población 
de Almcría. como a muchas otras provincias españolas. 

El señor PKESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 
tro. 

- DE DON CARLOS BLESA RODRIGUEZ, DEL GRU- 
PO POPULAR, SOBRE CREACION DE U N  CENTRO 
DE BUP EN CARBONERAS 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Carlos Blcsa 
Rodrígucz, sobre creación de un centro de BUP en Carbo- 
neras. 

El señor Blcsa tiene la palabra. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: Gracias, senot. Prcsi- 
dentc. Voy a ver si esta vez tengo más suerte v el senot. 
Ministro se concreta v me contesta. 

El municipio de Carboneras, que es, o ha sido, tradi- 
cionalmente un municipio pcsqucro v agrícola, pero más 
bien artesanal, ha sufrido recientemente una eclosión in- 
dustrial con la creación de una central tcrmica, un pucr- 
to de gran capacidad para buques de 120.000 toneladas y 
una fábrica de cemento. 
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Estos cambios han supuesto un aumento de población 
de tres a ocho mil habitantes y en su entorno se ha crea- 
do una gran expectativa. Esto no ha seguido una línea 
paralela en el aspecto educativo, creando grandes dese- 
quilibrios socioculturales con las poblaciones vecinas. La 
solución sería, señor Ministro, la creación de un centro 
de BUP en esta localidad almeriense y la pregunta es la 
siguiente: ¿Tiene el Gobierno intención de crear a corto 
plazo un centro de BUP y cuáles son los planes educati- 
vos para este municipio y su zona de influencia? 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Blesa. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, yo creo que no necesi- 
to recordar al señor Blesa que las competencias educati- 
vas en los niveles no universitarios están transferidas a la 
Comunidad Autónoma andaluza a partir del Decreto de 
29 de diciembre de 1982. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El Senador Blesa tiene la palabra. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: Sigue sin contestarme 
el señor Ministro; tiene la rara habilidad de que no me 
contesta y ,  por tanto, hablaré en monólogo; espero, pues- 
to que esto llevará, como lo otro, a un contencioskadmi- 
nistrativo, que cuando se resuelva tengamos otro Gobier- 
no y me den una contestación. (Risas.) 

Quiero indicar al sefior Ministro, por si le sirve de algo 
-va que no me contesta, pero por si le sirve de algo-, 
que esta población ha pasado de 3.000 a 6.500 habitante 
de derecho y a 8.000 de hecho. Hay 1.500 personas que 
no se establecen en Carboneras precisamente porque no 
tienen centros de BUP donde puedan estudiar sus hijos. 
La mortalidad escolar -yo no hablo de fracaso escolar, 
sino de mortalidad-, desde la segunda etapa de EGB a 
BUP es, nada más v nada menos, del 85 por ciento. Con 
ello se evita la implantación de más de I .200 familias en 
Carboneras y de más de 4.000 habitantes en esa zona. 

Al terminar los alumnos en la segunda etapa de EGB, 
como el centro más próximo está en Almería. a 75 kiló- 
metros, por una carretera bastante dificultosa v peligro- 
sa, desde Carboneras a la Venta del Pobre, v de 45 kiló- 
metros desde Carboneras a Vera, que es más fácil no 
llegar a llcgar ileso - c o m o  sabe el señor Ministro del 
Interior que es de nuestra tierra-, los alumnos están 
condenados al ocio. cuando no al peonaje en la mar, an- 
tes de cumplir la edad reglamentaria; y cuando termi- 
nan están condenados sólo al peonaje en la mar y al 
peonaje en esta fábrica. Precisamente no pueden partici- 
par en la riqueza que generan estos centros industriales 
por no tener esta formación de segundo grado, que les 
daría un centro de BUP. 
Yo creo que una población de 8.OOO habitantes, con un 

entorno que tiene actualmente 91 1 alumnos en la segun- 
da etapa de EGB, se merece un centro de BUP. Y esta 

marginación que ha sufrido Carboneras, si no se le da 
este centro, usted señor Ministro la consolida y la agra- 
va. 

Muchas gracias, serior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, señores Senadores, ha 
sido un monólogo interesantísimo, pero no es de la com- 
petencia de este Ministro y además está lleno de errores, 
señor Blesa. 

Los habitantes de derecho de Carboneras, según el últi- 
mo censo de 1981, son 3.997. En su pregunta dice usted 
6.500. Ahora dice 8.000, señor Blesa, o sea, que es una 
población que aumenta rápidamente. La población de 
derecho es menor. Sabe usted que la Dirección provin- 
cial propuso en el programa de creación de puestos esco- 
lares de 1980-1984 la implantación de un centro de For- 
mación Profesional en Carboneras por las características 
económicas de la zona. Sabe usted perfectamente que la 
demanda teórica máxima de enseñanzas medias en Car- 
boneras, estrictamente en Carboneras, es de 167 puestos 
escolares; que en todo caso, cuando yo llegué al Ministe- 
rio, era una competencia transferida g la Comunidad an- 
daluza; que la única capacidad que tiene el Ministerio de 
Educación y Ciencia es llevar a cabo programas de edu- 
cación compensatoria, no crear centros ni llevar a cabo 
planes educativos para la zona de influencia, que es lo 
que usted propone. 

Decía un señor Senador anteriormente que el Gobierno 
desacredita a las autonomías. Yo aseguro que este Go- 
bierno promueve el Estado de las Autonomías que define 
la Constitución, y espero que cualquier otro Gobierno 
respete este modelo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- DE DON ANTONIO CASTRO CORDOBEZ, DEL 
GRUPO MIXTO, SOBRE RAZONES DE NO HABER 
LLEGADO A LA FIRMA DEL CONCIERTO, PARA 
CUIDADOS MINIMOS, ENTRE EL INSALUD Y LA 
CLINICA NUESTRA SENORA DE LOS REMEDIOS 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Antonio Cas- 
tro Cordobez, del Grupo Mixto, sobre razones de no ha- 
ber llegado a la firma del concierto, para cuidados míni- 
mos, entre el Insalud y la clínica Nuestra Señora de los 
Remedios. Tiene la palabra el señor Cas.tro Cordobez. 

El señor CASTRO CORDOBEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente, señorías, señores ministros.Espero no resulte 
improcedente esta pregunta, señor Ministro. Como usted 
sabe, es consecuencia de otras dos anteriores y conse- 
cuencia de un problema no resuelto. 

Evidentemente, hay que agradecerle al Ministerio que 
se haya ocupado de este asunto, aunque se haya ocupado 



- 
SENADO 

3061 - 
27 DE MARZO DE 1984.-NüM. 58 

ofreciendo una solución, desde mi punto de vista una 
solución sólo administrativa y no ha habido una solución 
real al problema, porque hov en la isla de La Palma, con 
nuestros 80,000 habitantes, la sanidad está peor que hace 
un año, con un hecho constatado, hav un centro sanitario 
que ha clausurado sus servicios. Entonces, señor Minis- 
tro, creo que el problema no se ha contemplado en su 
contexto real, pues nos encontramos ante un hecho insu- 
lar, se da una calificación a una clínica v se le ofrecen 
unos módulos, que vo diría -perdóneme la expresión- 
que son de hospedaje, dc un hotel cualquiera, que por 
muv simple que sea cuesta hov sólo dormir 2.000 pese- 
tasnoche y con esas 1 ,800 pesetas no se puede pretender 
que una clínica cstablelca un concierto con el lnsalud 
para cuidados mínimos. pues las perdidas serían cviden- 
t t s .  Si todo esto lo contrastamos con las 15.000 pesetas 
que le cuesta una rama de la residencia sanitaria de la 
Virgen de las Nieves a la Seguridad Social en esa isla, me 
parece que el problema no está abordado, mucho menos 
políticamente y con realismo. 

Decía usted en la segunda respuesta dada anteriormen- 
te que reconocía la necesidad de que esta clínica prestara 
unos servicios de cuidados mínimos incluso que se pudie- 
ra utilizar para servicios quirúrgicos. 

Señor Ministro, iquti hav de todo csto: de verdad el 
Ministerio piensa dar solución a este problema de la isla 
de La Palma, que además repercute en los servicios que 
está prestando la residencia Virgen dc las Nieves, las 
cuales pienso yo que está infrautilizada por no aprove- 
char los servicios de la clínica para cuidados mínimos? 
Por tanto, señor Ministro. ¿hay voluntad de llevar a cabo 
este concierto contemplándolo en el contexto real del he- 
cho de la insular, el hecho real de los problemas de una 
isla, no creo que sea preciso indicarlos aquí? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Castro. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Senadores, agradezco las palabras 
del Senador al decir que hemos hecho un esfuerzo para 
llegar a un acuerdo, y así es. 

Esta es una clínica privada, para dimcnsionar el pro- 
blema, que tiene 20 camas, mientras que la Residencia 
Nuestra Señoras de las Nieves tiene 104. Entonces. jcuál 
es la situación en estos momentos? La situación es que 
nosotros hemos dicho que tenemos interes en llegar a un 
acuerdo con la clínica Nuestra Señoras de los Remedios, 
que es una clínica de cuidados mínimos. 

De acuerdo con una tabla y unos parámetros, que no 
establecimos nosotros, sino que se establecieron en 1 I de 
abril de 1980, parámetros que corresponden a una tabla 
revisada en junio del año pasado, le corresponden los 
precios que el señor Senador ha indicado. Esto es lo que 
le corresponde y ,  por tanto, nosotros tenemos interk's en 
que este acuerdo se firme. 

Hay que recordar que antes no se había firmado por- 

que el doctor Fernández Sosa tenía una incompatibili- 
dad, que era la de ser Director de esta clínica y jefe de 
Cirugía de la residencia, pero digo a continuacion que 
esta incompatibilidad a h w a  no existe. En consecuencia, 
estamos a la espera de buscar una fórmula. 

A iniciativa del señor Castro - e n  este caso no el Sena- 
dor, sino el Diputado Castro-, de acuerdo con el Presi- 
dente del Cabildo, el  Delegado del Gobierno y los Alcal- 
des están arbitrando una fórmula, que consiste en crear 
un patronato que cuide esta clínica, aun cuando la mis- 
ma continuaría siendo privada. pero que la administrase, 
con el fin de intentar ver si estas cantidades son o no 
necesarias, v si hubiera un drficit del Cabildo v los Avun- 
tamientos avudarían a socorrer, en vez de discutir cuál 
seria este dtificit. 

Tengo que decir al mismo tiempo que en estos momen- 
tos está en estudio UM ampliación de la Residencia 
Nuestra Señora de las Niveles para aumentarle 20 camas 
más, con lo cual llegaríamos en un futuro, no inmediato, 
pero si a medio plazo, a 124 camas, lo cual sería satisfac- 
torio. 

Aprovecho la pregunta sobre la llamada Isla bonita 
para decirle que en estos momentos estamos acabando la 
instalación de un servicio de hemodiálisis, que está prác- 
ticamente acabado; dentro de cinco semanas pensamos 
inaugurarlo. 

Tambien quisiera decirle que usted sabe que es uno de 
los sitios donde, a diferencia de su introducción, ha habi- 
do una lclicitación por la mejora de la asistencia prima- 
ria en la isla en los últimos meses, que  han suscrito per- 
sonas que no son de nuestro Partido ni de nuestra amplia 
área de inllucncia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Minis- 

El señor Castro tiene la palabra para replica. 
tro. 

El señor CASTRO CORDOBEZ: Muchas gracias. señor 
Presidente. 

Señor Ministro, creo que sigue habiendo una respuesta 
por su parte que vo me atrevería a calificar de adminis- 
trativa. Sigue habiendo una respuesta de contemplar el 
problema sanitario de todas partes por el mismo rasero, 
v no es eso así. 

Efectivamente, ahí está la norma, están unas califica- 
ciones de los centros, pero esa, entiendo yo, no  es la solu- 
ción; para algo estamos los políticos, v este problema 
trasciende a la vía política, pues la realidad es que e n  la 
isla de La Palma cste problema n o  está resuelto y no se 
resolverá con 1 .800 ó I .900 pesetas camddía.  
Lc voy a indicar uno de los problemas de la insulari- 

dad y que este Gobierno sí lo ha contemplado, y son los 
sueldos de los funcionarios. Los sueldos de los funciona- 
rios, mediante Orden de la Presidencia de Gobierno de 
este año, en la isla de La Palma, son superires al cien por 
cien en cualquier otra localidad del Estado. (Ocupa lu 
Pre.siderrcia el señor Vicepresiderrte, Lizón Giner.) 

Muv bien, eso significa el reconocimiento de una carcs- 
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tía en el costo de la vida y que como usted pretende no 
tiene por qué soportar la iniciativa privada. Me disgusta, 
se lo digo muy sinceramente, señor Ministro, que trate de 
trasladar la solución del problema al Cabildo insular y a 
un patronato, ésa no es forma de solucionar la sanidad 
de un país, en los sitios más atrasados y más pobres, 
reconocido incluso constitucionalmente, los problemas 
que tiene el hecho de la insularidad. En cuanto a la Isla 
bonita, como usted la ha llamado, en estos momentos yo 
no la puedo calificar de Isla bonita, aunque pienso que sí, 
es agradable visitarla, pero parece que usted, que ha es- 
tado dos veces en Canarias, y yo se lo agradezco. no ha 
querido ir por La Palma a ver los problemas sanitarios 
que tiene, cosa que los habitantes del Valle de Aridane le 
agradecerían mucho, puesto que están padeciendo una 
serie de ciudadanos de los Llanos de Aridane. unos 
37.000 habitantes, las consecuencias del cierre de esta 
clínica de los Remedios, a cuyo problema ha de buscaár- 
sele una respuesta política y justa, que creo la hay, cam- 
biando bien la calificación o bien la normativa, para en- 
contrar en definitiva una solución válida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 
gracias. Si el señor Ministro desea contestar, tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Desearía decir muy brevemente al señor 
Senador que creo que hemos hecho los esfuerzos necesa- 
rios. Hay una oferta encima de la mesa, que creemos es 
firmable, y lo que se busca es una solución que no sea 
discriminatoria para otras partes del Estado. Con respec- 
to a la situación de La Palma -va me he referido a las 
mejoras en la asistencia primaria-, vamos a implantar 
las próximas mejoras en el servicio de hemodiálisis y lo 
vamos a llevar a cabo sin que esto sea discriminatorio. 
Pienso ir a la isla de La Palma, que conozco bien. Conoz- 
co lo suficiente de ella como para saber que hav un perió- 
dico con un titulo ambiguo como el uTimes». Por tanto, 
pienso ir próximamente a osta isla. Mucha gracias. 

INTERPELACIONES 

- DE DON JUAN CARLOS GUERRA ZUNZUNEGUI, 
DEL GRUPO POPULAR, SOBRE LINEAS FUNDA- 
MENTALES Y CARACTERISTICAS DE LA POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN LO QUE RESPECTA AL 
SECTOR DE VIVIENDA. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 
gracias. 

Entramos en el punto tercero del orden del día: inter- 
pclaciones. Tiene la palabra el señor Guerra Zunzunegui 
para exponer su interpelación sobre líneas fundamenta- 
les y características de la política gubernamental en el 
sector de la vivienda. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 

señores Ministros, el 29 de noviembre pasado presenté 
interpelación, que no se ha podido ver por los trabajos 
urgentes de la Cámara, respecto de la política en líneas 
generales del Gobierno en el sector de la vivienda. Prácti- 
camente habían pasado más de doce meses desde que el 
nuevo Gobierno socialista había tomado posesión y el 
señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo no había 
expuesto ante esta Cámara, ni en el Pleno ni en Comi- 
sión, cuáles eran las líneas directrices en cuestión de vi- 
vienda. Con motivo de aquella interpelación, o porque ya 
lo tuviese previsto el señor Ministro, el 12 de diciembre 
pasado el señor Ministro tuvo la diligencia de compare- 
cer ante la Comisión y hacer una exposición del Plan 
general de vivienda y del Plan cuadrienal que iba a com- 
prender los años 1984, 1985, 1986 y 1987. Quiero rcferir- 
me a las líneas fundamentales que nos expuso el señot 
Ministro y que posteriormente han sido ratificadas en la 
exposición que ha hecho ante los medios de comunica- 
cion * 

En primer lugar, construcción de 250.000 viviendas 
al año, de las cuales 30.000 son de promoción pública 
directa, 120.000 de protección oficial, entre entidades 
con ánimo de lucro v entidades sin ánimo de lucro 80.000 
libres v 20.000 de rehabilitación. La financiación, según 
nos indic8 el señor Ministro, ascendía a 350.000 millones 
al año, independientemente de las cifras previstas en los 
Presupuestos. El señor Ministro, en la Comisión, a una 
pregunta que hizo este Senador, contestó que había 
120.000 millones de pesetas de financiación por parte de 
la Caja Postal. 200.000 de las Cajas de Ahorro y 30.000 de 
la Banca privada. Posteriormente, en declaraciones que 
ha hecho el señor Ministro, indicaba que la financiación 
del Banco Hipotecario era de 100.000 millones, Cajas de 
Ahorro Confederadas, 220.000 y banca privada, 30.000 
millones . 

En el Decreto de 14 de diciembre sobre Financiación 
de Actuaciones protegibles en Materia de Vivienda, pu- 
blicado en el «Boletín Oficial del Estadou de 5 de enero 
de 1984, indicaba en el artículo 2.,', respecto de las cnti- 
dades financieras, que los Bancos, Cajas de Ahorro, Caja 
Postal, Cooperativas de Credito, Banco Hipqtecario, etcé- 
tera, podían conceder prestamos cualificados con interés 
para ejecución de las actuaciones, ctcbtera. Tambien se 
indicaba que las Cajas de Ahorros Confederadas y la Caja 
Postal podían computar en el cocficicntc de préstamos de 
regulación especial el 43 por ciento de los creditos conce- 
didos a traves de los convenios establecidos con el MO- 
P U ,  a travks del IPPV. 

De lo que no tenemos conocimiento es si realmente el 
MOPU, a finales ya del primer trimestre de 1984 en que 
nos encontramos, al día de hoy, ha efectuado los perti- 
nentes convenios y ,  por tanto, el compromiso con las 
entidades de crédito respecto de las cifras anteriormente 
indicadas. 

Tampoco se contestó a este Senador en aquel entonces 
en la Comisión -v ruego al señor Ministro mc contestc- 
-, si en lo referente a la Banca, los correspondientes 
30.000 millones estarán dentro del coeficicnte de invcr- 
sión obligatoria. 
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Hasta aquí, de forma esquemática, Cstas son las metas 
para el  ano 1984, primer ano del Plan cuadrienal. 

iQui. es lo que ocurre ahora? Permítame, señor Minis- 
tro, unas pcquenas observaciones. 

En el programa del Partido Socialista en las elecciones 
de octubre de 1982, v en la publicación ((Política de Vi- 
vienda del PSOED, edición Pablo Iglesias, Madrid 1982, 
se anunciaba un ritmo anual de 290.000 viviendas, de las 
cuales 45.000 eran de promoción pública directa, 145.000 
de protección oficial y iOO.000 más entre libres v de 
rehabilitación. 

La primera observación que tenemos que hacer al Plan 
cuatricnal es la rcducción en 40.000 viviendas del núme- 
ro contenido en el programa presentado a las elecciones 
N o  es realmente el 20 por ciento una baja importante 
OJalá que todo el programa socialista se pueda rcalizai 
en un 80 por ciento. pues en lo que a puestos de trabajc 
sc refiere no v a  a llegar en absoluto. ni mucho menos. 

Otra observación de gran importancia -v así lo expu. 
se al scnor Ministro en la Comisión a que he hecho refe. 
rcncia- es que hasta mediados de diciembre en el Con- 
sejo de Ministros v ,  posteriormente, su publicación a pri- 
meros de enero, no se conocicorn las líneas, n o  se hizo 
pública la normativa correspondiente para el plqn cua- 
trienal. 

A mi nic parece muy bien que. para no  estar corno 
Pcnelopc, tciicndo y dcstcjicndo, cl señor Ministro conti- 
nuara cl  plan cuatricnal del anterior Gobierno hasta el 
31 de dicicinbrc de 1983, pero lo que si realmente me 
asombra es que hasta pasados trccc meses el Ministerio 
de Obras Públicas v Urbanismo no  fijara la normativa 
respecto al plan cuatricnal. Usted sabe, señor Ministro, 
que son necesarios por lo menos cuatro o cinco meses 
hasta que se publica el nuevo plan, la normativa corrcs- 
pondicntc, cómo va a ser la financiación, características, 
c tcdcra ,  porque, de lo contrario, ni las entidades sin áni- 
mo de lucro ni aquellas con ánimo de lucro. ni, por su- 
pucsio, los entes autonómicos, de quienes depende e n  
gran medida. prácticamente en un 90 por ciento, el tema 
dc viviendas y urbanismo, no han conocido esa normati- 
va hasta el mes de enero. Se tarda. indudablemente, un 
mínimo de cuatro o cinco meses mientras se prepara el 
suelo. se hacen los proyectos, se financian, ctcetcra. 

Este rctraso del plan cuatricnal, en un momento de 
paro como el que padece nuestra Patria, es algo rcalrncn- 
te grave, y se lo tengo que decir, scnor Ministro, en un 
nionicnto en que la construcción da empleo a 980.000 
traba,iadores, en que el desempleo en  este sector alcanza 
440.000 traba,iadores a finales de enero. Seguramente, de 
la trágica cifra de 90.000 descmplcados más en enero de 
1984 ha correspondido una parte importante a la falta dr 
previsión que en el programa de viviendas ha tenido el 
Gobierno socialista. Y que conste. senor Ministro, que n o  
hago referencia a si la responsabilidad de este retraso ha 
sido solamente de su Departamento, va que es de domi- 
nio público las difcrciicias que han existido entre su Dc- 
partamento v el Ministerio de Economía v Hacienda res- 
pecto al número de viviendas, inversión, etci.tcra. Final- 
mente, parece que han llegado a un acuerdo en el Con- 

sejo de  Ministros anteriormente indicado del mes de di- 
ciembre. Por eso hago referencia en esta cuestión al Go- 
bierno y no al senor Ministro de  Obras Públicas y Urba- 
nismo. 

Por lo que respecta a 1983, ¿qué ha sucedido? En 1983, 
el número de  viviendas terminadas es de 22 1 .OOO, en nú- 
meros redondos, con una baja de  14.000 en cuanto a las 
terminadas en 1982, lo que representa un 5,7 por ciento 
menos de viviendas en el primer ano de actuación del 
Gobierno socialista. 

Ya si. que el señor Ministro me responderá que en las 
viviendas de  protección pública se ha pasado de 19.847 a 
28.310, y que se han iniciado en el mismo ejercicio 
31.104 viviendas, contra 21.543 en el ejerci cio anterior. 
Pero es curioso, señorías, que hasta el mes de  noviembre, 
según el ((Boletín Económico del Banco de España» de 
febrero de 1984, según datos recientemente publicados, 
las viviendas iniciadas -repit- e n  promoción pública 
eran solamente 1 I .564 v las terminadas 17.006. lo que 
significa que en el mismo de diciembre, el peor mes para 
la iniciación de obras por el problema de movimientos 
de tierra. cimentación, heladas, etcétera, se han iniciadc 
19.540 viviendas y se han terminado 11.304. 

Tengo que felicitar, sin duda, al señor Ministro por la 
actuación de su Departamento en el mes de diciembre, 
aunque puede usted suponer que tengo mis grandes du- 
das, especialmente en cuanto a la iniciación de las vi-  
viendas, si esta se ha efectuado simplemente por un acta 
de replanteo y la firma de los correspondientes documen- 
tos para poder dar a finales del ano un balance positivo 
en lo que respecta a la promoción pública. Pero aún así, 
ya indiqui. antes la disminución en  el total de las vivien- 
das terminadas, es decir, en el número de hogares espa- 
ñoles que se han terminado durante el ejercicio de 1983, 
y lo que me causa más temor es que en la vivienda de 
protección oficial, efectuada a través de la promoción 
privada, se baja tanto en viviendas terminadas como en 
viviendas iniciadas; en viviendas libres, la rcducción de 
viviendas terminadas es del 17,s por ciento, lo que signi- 
fica, sin duda, una llamada de atención sobre qui.. puede 
ocurrir e n  el sector y qui. va a ocurrir e n  el ano 1984 
respecto de las 250.000 viviendas previstas en el plan 
cuatrienal. 

En cuanto a las viviendas de promoción pública, de- 
searía que el señor Ministro informara a la Cámara de su 
distribución por entes autonomicos y las ciudades de 
Ccuta y Melilla, ya que, según datos que obran en mi 
poder, respecto de la reunión que el 27 de enero pasado 
celebraron el  señor Ministro y el Subsecretario de su De- 
partamento con los Consejeros de Obras Públicas y Urba- 
nismo de las Comunidades Autónomas, se daban cifras 
tan incomprensibles - q u e  no si. si se han corregido o 
no-. por lo menos a primera vista, como que a Andalu- 
cía, de un total de 32.548 viviendas a iniciar LW 1984, de 
promoción pública, por conciertos con los Ayuntaniicn- 
tos o bien directamente, se le adjudicaban 10.092, micn- 
tras que Cantabria, por ejemplo -y siento no ver a los 
Senadores de Cantabria-, ni tan siquiera figuraba en la 
propuesta que se efectuó por el Ministerio en la citada 
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reunión: Murcia figuraba con 29 viviendas; Galicia con 
45: Navarra con 100: Baleares con 116, etcétera. 

Setior Ministro, jcuáles han sido realmente los crite- 
rios para la distribución definitiva en esta promoción 
pública de  viviendas, a t r a v d  de la promoción directa 
regionalizada y la promoción mediante convenios con 
Corporaciones locales? Porque Cantabria, por ejemplo, ni 
aparece en el cuadro. N o  quiero pensar -por supuesto; 
estoy seguro de que no ha sido así- que obedece a que la 
citada región tiene un Gobierno que no es del mismo 
Partido que el del senor Ministro. 

Por otro lado, en la exposición que el senor Ministro 
hizo en la Comisión, senalaba, v coincidiamos en la Co- 
misión, la necesidad de  la reconsideración de la Lc-y de 
Arrendamientos Urbanos, indicando que la nueva Lev 
debía hacer compatible el derecho a la estabilidad del 
inquilino, en tanto cumpliera sus obligaciones y el dis- 
frute de  una vivienda digna y adecuada, con el derecho 
del propietario a la renta de su inversión. Senalaba, asi- 
mismo, que era necesario un marco juridico que cum- 
pliera los citados objetivos, lo que facilitaría la incorpo- 
ración al mercado de un importante número de vivicn- 
das. ahora vacias o en construcción. 

Señor Ministro, le reitero cuanto le dije en Comisión, 
en el sentido de que el Gobierno -y reitero lo de Gobicr- 
no, ya que este tema afecta a varios Ministerios, funda- 
mentalmente a Justicia, pero tambien a S .  S .  conlo Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanism- tiene que dcfi- 
nirse cuanto antes. El señor Ministro dijo que crcia que a 
finales de febrero iría a Consejo de Ministros la nuci'a 
regulación, y ya estamos en marzo. En la anterior Icgisla- 
tura hubo una proposición de Ley, que se tornó en consi- 
deración, v una propuesta alternativa presentada por el 
Partido Socialista a este respecto. Asimismo, en el Con- 
greso de  los Diputados, la Comi'sión Especial para el Es- 
tudio de la Reforma de la Legislación de Arrendarnientos 
Urbanos ha finalizado hace varios días sus traba,ios. indi- 
cando la necesidad de la revisión de rentas y actualiza- 
ción progresiva de las rentas antiguas, subrayando la ac- 
tualizacion a tenor de factores como fecha de contrato, 
última elevación de renta, etcétera, así corno la conve- 
niente separacion de  la regulación de los arrendamientos 
de viviendas de los de oficinas y locales de negocio. Cite 
al setior Ministro en la Comisión el ejemplo -y es uno 
más entre cientos y cientos en toda España- de un local 
ocupado por una entidad bancaria, e n  la calle Mayor. de 
Madrid, que paga 2.000 pesetas al mes. 

En un momento de paro, como cs el actual, hay que 
animar a la inversión hacia el sector de la construcción 
y ,  s in  duda, la fórmula mas conveniente es a t r a v k  de 
una nueva regulación de la Ley de  Arrendamientos Urba- 
nos y de una Ley que propicie las inversiones para in- 
muebles en arrendamientos. 

El setior Ministro dio la cifra de que escasamente un 20 
por c'iento de  la población espanola es la que ocupa vi- 
vienda en alquiler, situacion que comparativamente con 
la de  los países de Europa occidental es absolutamente 
irracional, ya que en estos paises ocupa la vivienda en 
alquier el 60 o el 70 por ciento de la población. 

Señor Ministro, se nos ha dicho recientemente, y lo 
lamento profundamente (estov en los quince minutos to- 
davía), máxime por la persona que lo dijo, que parece 
que la oposición se alegra solamente de  lo que va mal. 
Ello no es cierto, especialmente cuando afecta a temas de 
paro, calidad de vida o asuntos internacionales que nos 
afectan a todos, cualquiera que sea nuestra ideología. 

Vov a entrar en el terna. Señor Ministro, iqui'  es lo que 
haría la oposición en estos momentos en que hav un pro- 
blema de paro, en que hay que inccntivar la construc- 
ción? En los escasos minutos que me quedan -ahora 
sí- Ic voy a sugerir lo que haria la oposición, mejor 
dicho, lo que hará esta oposición cuando sea Gobierno en  
materia de vivienda. 

En el año 1935, Espana sufría una situación de paro y 
una crisis económica muv grave. Al  frente del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social se encontraba el señor Sal- 
món. Ministro de la CEDA, con gran preocupación social 
y económica, cuyo Departamento elaboró la Lcv de 25 de 
junio del citado ano, titulada Trabajo Nacional (Paro In- 
voluntario) -porque del paro voluntario n o  hay que ocu- 
parse-, en la que se adoptaron una serie de medidas 
para aminorarlo o remediarlo. Pero le voy a leer al scnor 
Ministro, brevemente, el prcánibulo de dicha Ley por 
que podría scr el de cualquier Ley que e n  estos momcn- 
tos se propusiera bajar el  paro y tendiera a fomentar la 
construcción. Dicc así: (a N o  pretende el Gobierno con un 
solo proyecto de Ley resolver esta cuestión». Por el con- 
trario, reconoce que ((sin una politica general económica, 
sin el mantenimiento del orden público material y sin 
alcanzar un grado mínimo de solidaridad de todos los 
españoles, la iniciativa privada. - sub ravc t ,  «que ha 
de ser solución definitiva. permanecerá extraña a esta 
labor con peligro cierto de que sean inútiles las medidas 
complementarias.. 

Realmente este preámbulo se podría poner en estos 
momentos en cualquier Ley para inccntivar. La llamada 
Ley Salmón -por cierto, que n o  era este su nombre. s ino 
el del Ministro que la promulgó, y me cncantaria que la 
((Ley Campo para la vivienda. fuera un apoyo a la cons- 
trucción y para bajar el paro-, usted sabe pcrfcctamcn- 
te lo que fue y lo que se construyó en este país. Protcgia 
los arrendarnientos hasta 250 pesetas mensuales, que hov 
scrian aproximadamente 50.000 pesetas. iY cuáles scrian 
las líneas, hoy, de un apoyo cierto a la construcción para 
bajar el paro? Pues la urgente reforma de la Lcv de 
Arrendarnientos Urbanos, cxcncibn de contribuciones, 
impuestos, etcbtcra. para toda promoción de vivienda en 
alquiler. cuya renta mensual sea de una cifra hasta 
50.000 pesetas, nueva legislación para sociedades que de- 
diquen su objeto social a este fin, pues sabe el  scnor 
Ministro que la llamada Ley Larraz desapareció prácti- 
camente en la reforma fiscal ano 77,  máximas facilidades 
de carácter fiscal para que, cuando se invierta el ahorro 
privado, se haga directamente en la promoción de vi- 
viendas en alquiler, ctcetcra. 

Señor Ministro, va ha pasado el tiempo, v por ello he 
dicho, en lincas generales -y mis criticas especialmente 
en el retraso del Plan cuatricnal-, cuál sería una de las 
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formas de lanzar en estos momentos la construcción. No 
me da tiempo de entrar en el tema de rehabilitacibn, 
tema interesante, que también algún día me gustaría, si 
no es en el Pleno, en Comisión comentarlo con el señor 
Ministro. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la pa- 
labra el señor Ministro para contestar, por un tiempo de 
quince minutos. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sáinz de Rozas): Señor Presidente, seño- 
res Senadores; efectivamente, el pasado mes de diciem- 
bre tuve ocasión de exponer ante la Comisión de Obras 
Públicas las líneas generales de la política de vivienda, 
que hoy, de una forma más resumida y ajustándome a la 
interpelación que se me ha hecho, quiero exponer delan- 
te de todos ustedes. Pero previamente parece conveniente 
situar la política de vivienda dentro del contexto básico 
en que se desarrolla, a mi juicio, el sector en estos mo- 
mentos. 

Como ustedes saben, la vivienda es un sector que se 
encuentra afectado de una forma especialmente sensible 
por las condiciones económicas v muy especialmente por 
las condiciones de financiacih de los mercados. Las in- 
versiones en vivienda y las posibilidades de adquisición 
de vivienda están condicionadas de una forma funda- 
mental por las condiciones financieras, tanto para la 
construcción de viviendas como para la adquisición de 
las mismas. 

Pues bien, es de todos sabido que en los últimos años, 
en la última década, se ha producido un profundo endu- 
recimiento de elevación de tipos de interés, endureci- 
miento, en general, del mercado financiero, lo cual ha 
producido, a no dudar, una limitación importante en la 
posibilidad. de desarrollo del sector de la vivienda y en 
la posibilidad, por tanto, también de desarrollo de la 
construcción y adquisición de viviendas. 

Por otro lado, tambikn en los últimos años -v estoy 
hablando de la última década, de forma general- se han 
producido modificaciones importantes en la estructura 
de la población española v en su actividad. Factores tales 
como la emigración interior, que habia producido un 
profundo aumento en las ciudades, se ha detenido en 
gran parte; se han detenido tambi6n en gran parte los 
incrementos profundos que se producían en la década de 
los sesenta y los primeros años de los setenta, lo cual 
limita, de una forma sustancial, la construcción de nue- 
vas viviendas y ,  por otra parte, se ha producido un fenó- 
meno, que no podríamos llamar de saturación, porque 
todavía en estos momentos no estamos en esa situación, 
pero sí de una relativa saturación en el grado. Por ejem- 
plo, en 1960 el parque de viviendas era de 7.680.000, 
mientras que actualmente es de 14.730.000 viviendas. 
Todas estas razones han conducido a que la construcción 
de viviendas haya disminuido sustancialmente -global- 
mente hablando- en  los últimos años. 

Habiando de cifras de construcción de viviendas de 
protección pública, en el año 1973, de 226.000, se ha 

bajado en los últimos años -se puede decir que a partir 
de 1979- a 127.000, 132.000, 138.000, 129.000, 133.000, 
es decir, casi a la mitada. 

En el caso de vivienda libre, la disminucibn todavía ha 
sido mucho más sustancial. De un número en 1973 de 
185.000 viviendas, ha bajado en 1981, 1982, 1983, a 
100.000 y a menos de 100.000. Es decir, se produce una 
reducci611, desde 1973 a 1983, de 410.000 viviendas ini- 
ciales, a 2 18.000. 

Pero, en paralelo, lo que se produce - c o m o  digo- es 
una situación en que ya la vivienda en nuestro país no se 
encuentra en la que podría encontrarse en los años 50 y 
60 y con anterioridad. 

En estos momentos, el número de viviendas por mil 
habitantes en España es de 390, equivalente a lo que 
existe en otros países. Yo tengo aquí cifras de Inglaterra 
(3881, Alemania (4121, Francia (436), es decir, una orden 
equivalente. No obstante, esta situación -hay que reco- 
nocer y hay que ser realistas para hacer una política 
adecuada en cualquier caso-, no quiere decir, ni mucho 
menos, que el problema de la vivienda en nuestro país 
esté resuelto. Hay caracterfsticas determinantes, especia- 
les, de este problema, que diferencian de una forma sus- 
tancial la situación de nuestro país. 

En primer lugar, habría que decir que una parte muy 
importante de nuestro parque de viviendas se encuentra 
en una situación de franco deterioro, con unas condicio- 
nes de habitabilidad muv escasas o nulas. 

El problema de la rehabilitación, que se ha señalado 
anteriormente aquí, es un problema que el Gobieino le 
merece una atención prioritaria. Piénsese, por otra parte, 
que en España, por diversas razones, la atención que se 
ha dedicado a la rehabilitación ha sido muy reducida. En 
Europa se invierte del orden de un 30 a un 50 por ciento 
de las inversiones en vivienda en rehabilitación, mien- 
tras que aquí, en la actualidad, prácticamcnte hasta las 
fechas actuales, ha sido muv reducida, por no decir casi 
nula. 

Por otra parte, una característica también dilerencial y 
muy importante de nuestro mercado de vivienda es el 
número de viviendas en  alquiler. 

Se ha mencionado aquí 9 lo confirmo- que el nú- 
mero de viviendas en alquiler en España es, ligeramente, 
inferior al 20 por ciento del parque, no estando de acuer- 
do con las cifras que se han dado, que me parecen excesi- 
vas, de media para Europa, pero del orden del 40 por 
ciento sí que hav de viviendas en alquiler en Europa. 

Por otro lado, tenemos problemas específicos, como los 
derivados de un urbanismo salvaje, que se podría deno- 
minar, falta de dotaciones en equipamientos, de un tipo 
de viviendas de altura inadecuada a las necesidades de la 
población, etcétera. Por otra parte, tenemos. quti duda 
cabe, la necesidad constante, por el aumento demográfi- 
co, por las necesidades del cambio de la población, por 
las mejoras de la calidad de vida, de ir incrementando el 
parque de viviendas. 

Ahora bien, lo que me parece que sería utópico v ,  por 
tanto, un falso planteamiento, es creer que se puede Ile- 
gar en este país en los próximos años -no ya en el si- 
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guiente o en el otr- a un volumen de iniciación de 
viviendas del orden de las 400.000 que se venían inician- 
do en los Últimos años de la década de los sesenta y 
principios de los setenta. 

Hay que ir -creo- a un planteamiento realista, y esto 
es lo que ha pretendido hacer, de una forma fundamen- 
tal, el Ministerio, como luego tratar6 de exponer. 

Cuando el nuevo Gobierno tomó posesión, los objetivos 
que nos marcamos en el Ministerio eran diversos. En 
primer lugar, una mejora sustancial de la gestión o algo 
que se tiende a despreciar, pero que es muy importante, 
mejorar la utilización de los recursos v mejorar la asig- 
nación de los mismos. 

En segundo lugar, poner en marcha un nuevo plan de 
viviendas que adecuase de una forma más exacta las ne- 
cesidades y las capacidades financieras de la población 
española a las posibilidades de adquirir viviendas. 

En tercer lugar, poner en marcha una política de reha- 
bi l i  tación. 

En cuarto lugar, iniciar la modificación de la normati- 
va sobre arrendamientos urbanos v,  por último, pero no, 
desde luego, en lugar menos importantc. realizar la polí- 
tica de transferencia, cambiar el modelo dc la gestión de 
la vivienda. 

Como pueden comprender los señores Senadorcs, los 
retos con que nos enfrentábamos eran importantes y cs-  
pecialmente difíciles en el grado en que se acumulaban 
en un solo año. 

Pues bien, con respecto al objetivo primero. de gestión. 
podemos decir que la inversión que ha realizado el Mi- 
nisterio en 1983 se ha incrcmentado en un  26.7 por cien- 
to con respecto a la de 1982, v esto no ha sido, solamente, 
porque hayan aumentado las dotaciones presupuesta- 
rias; esto ha sido, fundamentalmente, porque se ha incre- 
mentado el grado de realización del presupuesto que te- 
nía asignado el Ministerio. 

En segundo lugar, a nivel de las viviendas de promo- 
ción pública, es decir. aquellas viviendas que están diri- 
gidas a los estratos inferiores dc renta de la población 
española, se han iniciado, como se ha citado aquí, 30.000 
viviendas, lo cual supone un incremento del 46,5 por 
ciento respecto a 1982 y un incremento del 30 por ciento 
con respecto a la media de los Últimos cuatro años. A 
nivel de viviendas terminadas, el incremento ha sido 
igualmente sustancial, un incremento del 42 por ciento 
con respecto al ano anterior y un incremento del cien por 
cien con respecto a la media de los Últimos anos. 

Esto hay que resaltarlo en un año especialmente difícil 
para el Ministerio, que ha producido, como se ha señala- 
do aquí, anteriormente, que la inversión no se haya re- 
partido homogéneamente a lo largo del año, sino que se 
ha acumulado de forma importante en los últimos me- 
ses. ¿Por qué? Por varias razones. En primer lugar, el 
Presupuesto, como saben SS. S S .  no ha estado aprobado 
hasta mitad del año, lo cual produce una distorsión, en 
cualquier caso, en un Ministerio como el de Obras Públi- 
cas, pero lo produce de una forma especial en un sector 
como el de la vivienda. 

En segundo lugar, cuando el nuevo equipo tomó pose- 

sión, en el Ministerio se carecla prácticamente de proyec- 
tos de iniciación de nuevas viviendas, lo cual quiere decir 
que ha habido que realizar una labor muy importante de 
programación y de realización de proyectos, que, obvia- 
mente, ha dado frutos, solamente, en los últimos meses a 
nivel de iniciación física de las viviendas. 

Por último, y no menos importante, ha sido la necesi- 
dad, en paralelo, de realizar un proceso de transfercn- 
cias, que ha creado, a no dudar, problemas y dificultades 
en la gestión. 

Pues bien, a pesar de esas circunstancias indiscutibles, 
el aumento en la iniciación y terminación de viviendas 
creo que ha alcanzado cifras espectaculares. Esto ha da- 
do lugar, por otra parte, a que la ligera disminución en 
las viviendas de protección oficial de promoción privada, 
que ha disminuido algo menos de un 2 por ciento -el 
número de viviendas que se habían terminado en 1982 y 
1981, que coincidía, prácticamente, en las cifras, era de 
107.000, mientras que no terminadas v no iniciadas han 
sido 105.000, es decir, unas 1.500 viviendas menos- se 
ha visto ampliamente compensada por las viviendas que 
se han iniciado de promoción pública, de tal forma que 
el incremento ha superado las 129.000 viviendas inicia- 
das en 1982; con 136.000 en 1983. 

Pero la gestión no ha terminado en otros aspectos. Nos 
ha parecido tambith importante sanear una actuación 
pública en el ámbito de la vivienda, que daba lugar a 
desviaciones v corruptelas en la adjudicacion v en el uso 
de las viviendas. En este sentido, se ha iniciado, a mitad 
del año, aproximadamente, todo un programa de inspec- 
ción de las viviendas que ya estaban adjudicadas, que ha 
promovido la iniciación de una serie de cxpedientes de 
expropiación v de sanciones que, concretamente, sólo en 
el área de Madrid ha supuesto la inspección superior a 
300 viviendas. 

Con respecto al plan cuadrienal, hav que resaltar que 
si bien hubiera sido deseable -no lo discuto- que se 
hubiese dispuesto del plan tres o cuatro meses antes, en 
cualquier caso la obligación de disponer del plan era el I 
de enero de 1984, porque hasta el 31 de enero de 1983 
estaba en vigor el plan trienal, y era propósito del Minis- 
terio mantenerlo a lo largo del primer año de su gestión. 

El plan cuadrienal supone u n  cambio de enfoque im- 
portante basado en una cuestión fundamental, el acercar 
la adquisición da viviendas a aquellas economías que no 
tienen suficientes medios, a aquellas economías que no 
tienen capacidad financiera para el mismo. El plan, 
pues, se ha inspirado en un criterio básico, de disminuir 
el esfuerzo de ahorro que una familia española dedica a 
la adquisición de vivienda. 

En este sentido, de un esfuerzo medio, que estaba pre- 
visto en el plan trienal del orden de un 30 por ciento, se 
ha bajado ese esfuerzo medio en el plan cuadrienal para 
la adquisición de la vivienda para que sea del orden del 
20 por ciento, oscilando en los distintos estratos de ren- 
tas. 

Las cifras del plan ya se han dicho aquí: las 250.000 
viviendas de promoción pública, 120.000 de promoción 
privada y una estimación de las libres en 80.000. Igual- 
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mente se han dicho las cifras de financiación; lo que ocu- 
rre es que se han dado con algún error, no sé si en la 
transcripción del acta; en cualquier caso la cifra es erró- 
nea porque en declaraciones públicas de  aquellas mis- 
mas fechas del mes de diciembre se puede constatar, y 
las previsiones eran de 200.000 de las Cajas de  Ahorro en 
la financiación; 100.000 del credito oficial, 30.000 de la 
banca privada y 20.000 de la Caja Postal. Esas son las 
previsiones que había y que no se han modificado des- 
pués. 

A esto hay que añadir los 130.000 millones, aproxima- 
damente, d: recursos presupuestarios destinados a pro- 
moción de vivienda pública y a la avuda de subsidios, de 
incentivos, en la vivienda de promoción privada. 

N o  vov a cansar a S S . S S .  con los detalles, pero me 
parece importante decir que este esfuerzo se ha consegui- 
do, por un lado, alargando el plazo de amortización de 
los prestamos v ,  por otro lado, estableciendo que los 
prestamos sean cuotas crecientes. cn vez de cuotas cons- 
tantes ,  reduciendo el tipo de intcrds en los estratos infe- 
riores de renta, cuando son rentas inferiores a 800.000 
pesetas, que son los que pueden adquirir la vivienda de 
promoción pública; tiencn crkditos del 95 por ciento del 
precio de la vivienda. v veinticinco años, al cinco por 
ciento de intcrks. Cuando los adquirentes tiencn rentas 
inferiores a un millón doscientas mil pesetas, los intcrc- 
scs oscilan entre el seis, los primeros anos, v el ocho por 
ciento los siguientes. v así, sucesivamente, el ocho v el 
once por ciento en los diversos estratos de renta. 

El tema de la rehabilitación, aunque con mucho gusto 
puede ser ob,jcto de otra intervención en su momento, me 
ha parecido importante señalarlo aquí porque es una 
preocupación del Ministerio, que reconoce las dificulta- 
des de desarrollar, de iniciar una politica de rchabilita- 
cion. 

Nosotros n o  creemos que de la noche a la mañana se 
puedan invertir e n  este país, en España, cantidades equi- 
valentes en proporcibn a las que invierten otros países en 
rehabilitación. Es una politica que lleva años, supone 
cambiar pautas de comportamiento de todos los agentes 
sociales, desde los constructores, a los agentes que inter- 
vienen, los adquirentcs, los propietarios de pisos, etckte- 
ra,  dificultades que se derivan del actual rtigimcn de al- 
quileres. pero que c's necesario proceder a una politica de 
rehabilitación; politica de rehabilitación que el Gobierno 
desarrolló y estableció en un Decreto de 28 de julio de 
1983, es decir, aproximadamente a mitad de ano, y que 
establece una serie de incentivos importantes para todas 
aquellas familias, aquellos propietarios, que deseen reha- 
bilitar sus viviendas, con un limite hasta de dos millones 
de pesetas, incentivos que pueden ir del 50 al 60 por 
ciento del valor del módulo de la vivienda, para vivicn- 
das que tengan diez anos de antigüedad y que cumplan 
determinados requisitos. 

N o  vov a extenderme en el tema; en cualquier caso 
está va un Decreto; no es, pues, una promesa, es un De- 
crcto del 28 de julio de 1983, que está ahí v esperamos 
que en el 84 se empiecen a notar los frutos, aunque. insis- 

to, creemos que s6Io se pueden dar  frutos de forma posi- 
tiva en los años siguientes. 

Este es un impulso que queremos iniciar, incluso esta- 
mos dispuestos a modificar, en el caso de  que se dernues- 
tre necesario aquellas normas del Decreto que no parez- 
can adecuadas, pero lo que existe es una voluntad, por 
parte del Gobierno y del Ministerio, de fomentar esta 
política de rehabilitación. 

Otro punto que se ha señalado como uno de  los objeti- 
vos importantes a desarrollar por el Gobierno es la modi- 
ficación de los arrendamientos urbanos. 
Yo le diría, señor Senador, que me preocupa más que 

la Ley sea una buena Ley, a que sea una Ley que se haga 
deprisa. Es un tema importante, urgente. Reconozco la 
urgencia, pero precisamente por eso hay que reconocer 
que es una Lev difícil. Es un propósito del Gobierno, no 
es propósito que y o  diga aquí, y es sabido que hace va- 
rios meses existe una Comisión del Ministerio de Obras 
Públicas y del de Justicia trabajando en ello. Hav un 
borrador que está prácticamente cerrado, cuva informa- 
ción ha sido compartida y facilitada a la Comisión del 
Congreso que está trabajando en estos temas, pero creo 
que todos, de una forma noblc, tenemos que reconocer 
que es un problema difícil y que no nos podemos permi- 
tir el lujo de equivocarnos. Deberíamos de acertar. 

En este sentido, insisto, me preocupa más que acertc- 
mos, que sea una Ley justa, adecuada, a que la hagamos 
dos meses antes o despuks. N o  obstante, el propósito del 
Gobierno es presentarla en este año 1984, o si fueragro- 
pósito del Ministerio podría ser presentada en los próxi- 
mos meses. 

Los criterios básicos de  la Ley son, por un lado, fomcn- 
tar la inversión cn viviendas para alquiler. haciéndolas 
atractivas para el arrendador, al garantizar una combi- 
nación adecuada dc rentabilidad, seguridad y liquidez 
que toda inversión ha de reunir y un perfeccionamiento 
de la estructura legal del contrato de arrendamiento y de 
la relación arrendaticia que surja del mismo. 

En segundo lugar, coadvuvar a la conservación, rcha- 
bilitación v mejora del patrimonio inmobiliario de alqui- 
ler, mediante regulación legal de las obras necesarias pa- 
ra ello. El cauce adecuado para su realización será el 
deslinde de los derechos v obligaciones recíprocas del 
arrendador o del inquilino cyn motivo de tales obras, que 
faciliten el acuerdo de voluntades y la ,justa participa- 
ción en las cargas económicas que las obras impliquen. 

En tercer lugar, resaltar el carácter social del objeto de 
contrato, buscando la entidad que toda regulación esta- 
tal debe perseguir, y para ello es necesario mantener el 
equilibrio de las prestaciones de ambas partes. 

Por último, hav un tema que me interesa resaltar aquí, 
es un tema que va a condicionar en gran parte el-kxito, 
no digo la política de vivienda del Gobierno, sino algo 
que nos puede importar mucho más, que es realmente el 
buen éxito de la gestión de la vivienda dc forma global 
en el país, v es todo el tema del cambio dc modelo de 
gestión, cambio muy importante v que se introduce con 
todo el proceso de  transferencias. 

Como ustedes saben, tal como está en la Constitución v 
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tal como se ha desarrollado en los Estatutos, una gran 
parte de las competencias de vivienda pasan a ser ejerci- 
das por las Comunidades Autónomas. Las competencias, 
fundamentalmente, son la capacidad de promover, pro- 
gramar y ejecutar las viviendas de promoción pública v 
también la capacidad de programar, en parte, en los as- 
pectos que no son financieros, las viviendas de promo- 
ción privada, junto con todos los problemas de gestión, 
de mantenimiento del patrimonio público, etcétera. 

Al Estado le quedan dos funciones básicas, que son, 
por un lado, la programación global del sector, allegando 
los necesarios recursos financieros para la ejecución de la 
misma, es decir, al Estado le corresponde seguir progra- 
mando planes de actuación, planes de vivienda, como el 
Plan cuadrienal. aprobado en los últimos meses, pero el 
desarrollo de estos planes es competencia de las Comuni- 
dades Autónomas, para lo cual el Estado tiene que facili- 
tar los créditos globales, y son ellas, dentro de sus coni- 
petencias. las que tienen que distribuirlos -distribución 
provincial-, disminuirlos o aumentarlos, incluso, den- 
tro de sus responsabilidades correspondientes. 

Con respecto a 1984, creo que las cifras que se han 
dado por el senor Senador con respecto a las viviendas 
que podían corresponder a cada Comunidad Autónoma 
son erróneas, y comprendo el error. 

El Ministerio, en la previsión de los Presupuestos del 
año 1984, hizo un cálculo que elevó al Ministerio de Ha- 
cienda, que fue aprobado y que hoy en  día figura en el 
Presupuesto de 1984, aprobado, con la cilra global nece- 
saria en función de la promoción de 30.000 viviendas. a 
nivel de todo el Estado -de promoción pública-, y de 
todas las necesidades correspondientes para e l  apoyo li- 
nanciera, de ayudas. etci'tcra. para las viviendas de pro- 
moción privada, junto con otras responsabilidades que 
tiene el Estado. como patronatos, ctcCtera. 

Las cifras que figuran en el Presupuesto de 1984 son 
fáciles de comparar con las de 1983, v ugrosso modou se 
ve que son cifras suficientes para cumplir el objetivo de 
las 30.000 viviendas y para cumplir el objetivo previsto 
en el Plan cuadrienal, de apovo financiero a las 120.000 
viviendas de promoción privada. Ahora bien, lo que ocu- 
rre es que las Comunidades son libres para -una vez 
recibido los fondos correspondientes por la función vi- 
vienda, a través del Fondo de Compensación- disminuir 
o aumentar esos fondos, o dicho de otra forma, pueden 
con parte de los fondos que tenían asignados para carre- 
teras aumentar la función vivienda porque deseen hacer 
más o pueden disminuirla. 

Aquí se está produciendo una distorsih por parte 
de la programación inicial de la Administración central 
con respecto a las programaciones de las distintas auto- 
nomias, en un sentido hacia arriba y en otro hacia abajo, 
v es lógico que se produzca esta distorsión. 

El señor PRESIDENTE: Pasan cinco minutos. scnor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Termino brevemente, 

diciendo que es objetivo del Gobierno v de las distintas 
Comunidades que estas distorsiones desaparezcan a tra- 
vés de una actuación coordinada. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 

iscnores portavoces que desean tomar la palabra? 

El senor Guerra tiene la palabra. 

tro. 

(Purrsu . I 

El scnor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
señor Ministro, muchas gracias porque nos ha hecho una 
exposición muy detallada y extensa. pero he de decir que 
no conocíamos los datos que nos ha señalado a travbs de 
la Comisión, s ino  a iravks de los medios de comunicación 
social, porque los ha reiterado. Pero el señor Ministro n o  
ha contestado ni a mi pregunta ni a las que ha formulado 
el Grupo Popular. que ahora. como portavoz, vuelvo a 
formular. 

Las cifras que hc dado respecto a la financiación son 
las que figuran en el «Diario de Sesiones». Me gustaría 
que los colaboradores del señor Ministro pidieran el 
.Diario de Sesiones. para que cuando haya algún dato 
que no esti' correcto. lo rectilicaran, ya que los Senadores 
nos tenemos que referir a dicho .Diario de Sesiones.. Ya 
di.jc que había un cambio cn las manilcstacioncs que 
realizó el señor Ministro. 

A continuación voy a referirme al tcma de la rchabili- 
tación. Señor Ministro. el Decreto de 28 de .julio (me 
parece que es de esa fecha) n o  está dando ningún resulta- 
do en los meses que lleva publicado; usted lo sabe pcrlcc- 
tamentc. Y no está dando resultados porque los Ayunta- 
mientos tienen que aplicar una serie de normas de indus- 
tria; tienen que aplicar una serie de normas respecto a 
las luces de los patios; tienen que aplicar una serie de 
normas cuando piden, por ejemplo, calefacción clectrica, 
porque en esas viviendas n o  se puede instalar otro tipo 
de calclacción; industria les exige una serie de requisitos, 
ctcbtcra. Por tanto, la rehabilitación de viviendas en Es- 
paña n o  está dando resultados. Se rehabilitan algunas 
viviendas. como la de La Corrala. pero este caso n o  es 
significativo a la hora de contabilizar las cilras. 

Hay un problema en los Avuntamicntos porque exigen 
a este tipo de viviendas los mismos requisitos que tienen 
las viviendas nuevas; por tanto, n o  b e  van a poder rchabi- 
litar estas viviendas. Además, son casas que tienen gran- 
des pisos que hay que reducir, porque hoy es imposible 
ocupar una vivienda de este tamaño. Hav u n  problema 
tremendo. En general, todos los Ayuntamientos n o  están 
dando ninguna íacilidad respecto al tcma de la rchabili- 
tación, v le puedo dar una serie de datos. Por ejemplo, en  
la calle de Argcnsola, en las calles del casco antiguo de 
Madrid hay una problemática trcmcnda. y el Ayunta- 
miento n o  lo resuelve. 

Dentro de unos dias le voy a lorniular una pregunta. 
señor Ministro. para que me la conteste por cscrito. por- 
que n o  quiero cansar a esta Cámara con estos temas pun- 
tuales. Dicha pregunta se relicrc al numero de viviendas 
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que se han rehabilitado dcsdc que salió el Decreto. Va- 
mos para seis meses v usted, señor Ministro, verá los 
resultados de esta rehabilitación. 

El señor Ministro me indica que si esto no da rcsulta- 
do, habrá que cambiar la normativa. Estamos en la re- 
forma de la reforma a la que va nos vamos acostumbran- 
do, ya que parece ser la norma de conducta del Gobierno. 

Una  ve^ que he hecho referencia a la rehabilitación, 
vov a pasar a hacer algunas indicaciones sobre la mejora 
de la gestión. He de felicitar al señor Ministro y al Minis- 
terio de Obras Públicas porque se havan iniciado tantas 
obras en el mes de diciembre, pero me ha dicho que 
estaba en un error. Si ese error son los datos que se 
facilitaron a los Consejeros de Obras Públicas y a los 
entes autonómicos, aquí los tiene usted, scnor Ministro 
de Obras Publicas v Urbanismo. Pido, por favor. que es- 
tos datos figuren en el ((Diario de Sesiones,), porque son 
los que su Ministerio dio a los Consejeros de los entes 
autonómicos en la reunión presidida por el señor Minis- 
tro y el señor Subsecretario. Las cifras son las que figu- 
ran en este cuadro y he de decir que Cantabria n o  está en 
dicho cuadro. iEsre figirru u1 f l ) iu l  del «Diario de Srsio- 

Usted me dice que esto era un principio de acuerdo. Lc 
he preguntado que había pasado desputis de la reunión 
celebrada el 27 de cncro y no me ha contestado. 

Finalmente, en el tema de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, señor Ministro, usted en la Comisión dijo -v 
está en el <(Diario de Sesiones.- que se iba a hacer todo 
lo posible para que en el mes de marzo lo tuviese el 
Gobierno, y ahora me dice usted que es mejor una buena 
Ley que una Ley improvisada. Señor Ministro. cuando 
hubo una proposición de Ley respecto a la reforma de 
arrendamientos urbanos, el partido de S .  S .  presentó una 
lórmula alternativa. Es decir, esto ya lo tiene dcsdc hace 
ano v medio. Hace unos dias se ha reunido la Comisión 
del Congreso. Hoy nos dice el scnor Ministro que dentro 
de 1984 estará realizada la nueva regulación o. por lo 
menos. estará presentada a las Cimaras. Vamos a ve& 
esta vez acertamos y en  este ano 1984 vemos terminada 
dicha regulación, porque es fundamental, y lo es, señor 
Ministro, tambitin por el tema de los propietarios, que es 
injusto. Pero lo que Ic indico a S.  S. es que mientras no se 

reforme la Lcv de Arrendamientos Urbanos, mientras no 
se haga una legislación fiscal que promueva la inversión, 
no vamos a conseguir -y digo «vamos» porque en ese 
cmpcno tienen que estar el Gobierno y la oposición- las 
250.000 viviendas al año v no va a decrecer el paro en la 
construcción. que en este momento está casi en un 30 por 
ciento, como conoce el scnor Ministro. O hacemos esa 
legislación, y no solamente la rctorma de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, sino que usted tiene que instar 
al Ministro de Economía v Hacienda para que se haga 
una nueva legislación para poner al día lo que fue la Ley 
~ ~ S a l m ó n ~ ~  y lo que fue la Ley «Larraz», o por lo demás, 
aquí no se construvcn las 2S0.000 viviendas. 

Por último, sciwr Ministro, comprendo que no me con- 
teste en cuanto al tema de las 290.000 viviendas que 
propuso el Partido Socialista en las elecciones de 1982, 

I l e S N . )  

ni respecto a las 250.000. Ya sé, señor Ministro, que las 
necesidades de vivienda hoy no son las 400.000, que eran 
las que se necesitaban en España. Ya sé que hoy la eco- 
nomía española no lo permite. No me estoy refiriendo a 
las 290.000, de las que 40.000 ya han desaparecido una 
vez ganadas las elecciones; me estoy refiriendo a las 
250.000 sobre las que usted se ha comprometido en esta 
Cámara a dar  el resultado en enero de 1985, y como no 
haya una modificación de la Ley de Arrendamientos Ur- 
banos y no haya una normativa incentivando la inver- 
sión en  construcción, no conseguirá esas 250.000 vivien- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Guerra. 
Tiene la palabra el señor Solano Rodríguez, por el Gru- 

po Socialista. 

El senor SOLANO RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
nor Ministro, señorías, los argumentos expuestos por el 
Senador interpelante coinciden, fundamentalmente, con 
los empleados por el mismo Senador en la sesión infor- 
mativa de la Comisión de Obras Públicas. Urbanismo v 
Ordenación del Territorio, celebrada en diciembre de 
1983. Estos argumentos fueron profusamente contesta- 
dos con datos v cifras por el senor Ministro, lo cual hace 
pensar que el objeto de la interpelación se debía más a 
razones Ilamthnosles de megafonía parlamentaria quc a 
sinceros motivos de preocupación constructiva por el 
sector. 

Deducimos de la intervención del señiir Ministro que la 
planificación política del sector de la vivienda se ordena, 
fundamentalmente, en torno a tres bandas. Por un lado. 
en torno a la descentralización y gestión compartida con 
las Comunidades Autónomas, es decir, el Gobierno cen- 
tral planifica y diseña. y las Comunidades Autónomas 
ejecutan y desarrollan. En segundo término, en torno a la 
garantía de financiación de viviendas de protección ofi- 
cial a traves de la subsidiación de intereses por parte de 
los Presupuestos Generales del Estado y a travtis de 
acuerdos o convenios con las entidades de crt?dit,o, bien 
sean públicas o privadas. Y en tercer termino, en torno a 
la posibilidad del acceso de todos los cspanoles a las 
viviendas de protección oficial, mediante ayudas gradua- 
les, en función de los niveles de renta. Sin embargo, un 
posterior análisis nos hace pensar que  en política de vi- 
vienda se ha dado un falto cuantitativo y un alto cualita- 
tivo. 

Un salto cuantitativo en cuanto í\ que ya 1083 fue un 
año ri.cord. El objetivo de 230.000 viviendas al ano n o  es 
un objetivo exagerado, teniendo en cuenta que, en vivicn- 
das de protección oficial. ya se construyeron 136.000, co- 
mo ha dicho el señor Ministro, en 1983. Pero lo más im- 
portante es que sc va a dar,  y se está dando. un salto 
cualitativo. salto cualitativo tal vez paralelo al cmprcn- 
dido por la sociedad española en su análisis de cómo 
debe ser la ciudad. 

El scnor Ministro sc ha referido a que las dt iadas  de 
los sesenta y de los setenta se han caracterizado por ser 
unas decadas de expansión, de desarrollo. en muchos ca- 
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sos irreflexivo, en muchos casos caótico, y que en muchas 
ocasiones ha conllevado la destrucción de núcleos histó- 
ricos, de litorales de estructuras urbanas heredadas. 

A partir de los anos ochenta se inicia una reflexión 
colectiva, tanto por los poderes públicos, por los profe- 
sionalcs del sector, corno por los usuarios, y la primera 
conclusión o reflexión es que la ciudad se mira a sí mis- 
ma. La ciudad contcmpla sus viejos barrios, sus viejos 
edificios, sus viejas estructuras, El ob,jetivo ya no es cre- 
cer indiscriminadamentc, sino ordenar, encauzar, plani- 
ficar lo ya existente, lo ya construido. Dentro incluso de 
un contexto de crisis económica. importa más la calidad 
ambiental de la vivienda que su magnitud, que su crcci- 
miento. Pues bien, entendemos que este salto cualitativo 
comenzado por la sociedad española tiene su rcllcjo en la 
política emprendida por el Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, con medidas innovadoras, con medidas inc- 
ditas, como puede ser la rehabilitación de viviendas, a 
travks del Real Decreto de julio de 1983, que no sólo 
mejora nuestro patrimonio arquitectónico. nuestra cali- 
dad de vida, sino que, además, se configura como un 
eficaz medio generador de puestos de trabajo. Por primc- 
ra vez se puede acceder a viviendas de protección oficial 
no sólo en regimen de propiedad, sino en rkgimcn de 
alquiler, como sucede en otros paises industrializados. 
para impedir la scgrcgacion dc'personas de bajo nivel de 
renta en el derecho a la vivienda. 

Está tambien el apoyo del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo a la mayor divcrsiíicación tipológica y 
el fomento de ia  vivienda de baja altura, en orden a la 
recuperación de una ciudad más humana, a la recupcra- 
ción morfológica de la ciudad tradicional. 

En último termino, como se ha referido el señor Minis- 
tro, por primera vez en 1983 y con un Gobierno socialis- 
ta, se pone coto a esa mafia de adjudicaciones de vivicn- 
das de protección oficial y al tráfico ilegal generado por 
las mismas. 

Estas razones avalan nuestro apoyo a la politica ex- 
puesta por el señor Ministro no sólo porque a travis de 
ella el subscctor de la vivienda puede actuar como loco- 
motora de otros sectores, en suma, de la reactivación 
económica, sino porque lo que es más importante, a tra- 
vés de esta política se puede garantizar el cumplimiento 
del artículo 47 de nuestra Constitución, que establece el 
derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivicn- 
da digna v adecuada. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

(El setior Giierru Zittizutiegiii p ide  /u pu1uhru.i 

El senor PRESIDENTE: Por el articulo 87, tiene la pa- 
labra el Senador Guerra Zunzunegui. 

El.señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, no voy a entrar en debate respecto de las 
opiniones del Senador Solano, lo que sí quiero decir es 
que mi intervención no tiene megafonia parlamentaria. 
Considero que es una obligación de los Senadores el traer 
al Pleno los temas impoi-taiiich. v este tema, el de la 

vivienda, es rnuy importante; es crear hogares en España 
v es dar trabajo. Señor Senador, lo siento, pero no ha 
sido usted afortunado. 

Hay otra frase en la que usted tambikn ha hecho una 
imputación que no puede hacerse. Ha hablado usted de 
anteriores mafias v de tráfico ilegal. Señor Senador. si ek 
scnor Ministro o usted tienen conocimiento de tráfico 
ilegal. al juzgado de guardia; si no, no se puede decir eso 
en la tribuna. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el artículo 87 tiene la pa- 
labra el Senador Solano. 

El señor SOLANO RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
tengo que decir que el señor Senador ha aportado los 
mismos datos y ha hecho las mismas preguntas que se 
hicieron en la Comisión correspondiente, y que cl señor 
Ministro se ha referido a 300 casos en donde sí ha habido 
mafia. 

Muchas gracias. señor Presidente. 

- DE DON CESAR LLORENS BARGES, DEL GRUPO 
POPULAR, SOBRE SITUACION EN EL MINISTE- 
RIO DEL INTERIOR 

El señor PRESIDENTE: Pasarnos a la siguiente intcr- 
pclación, de don Cesar Llorcns sobre la situación en el 
Ministerio del Interior. 

El Senador Llorcns tiene la palabra. 

El señor LLORENS BARGES: Señor Presidente, scño- 
ras y señores Senadores, señor Ministro del Interior, con 
frecuencia nos lamentamos de que las intcrpclaciones y 
las preguntas que realizamos. por dificultades de trami- 
tación en la Cámara, por el trabajo acumulado, quedan 
muy dcsfasadas en el tiempo; eso es inevitable. Asi. una 
interpelación que y o  tuve el honor de presentar a esta 
Cámara en el mes de noviembre, la estamos viendo en cl 
mes de marzo. Esto que ordinariamente, como digo, es 
motivo de lamcntacioncs, en cstc caso el dcsfasc -aun- 
que hov las razones de mi interpelación son distintas a 
las de entonces- no afecta al tema, va que sigue estando 
de actualidad. Lo siento, señor Ministro del Interior, pero 
seguro que rnuy en contra de sus deseos usted está pcr- 
mancntcmcntc de moda, permanentemente de actuali- 
dad. Aunque n o  se pueda decir, corno en unos conocidos 
almacenes, que siempre es primavera, casi se podría dc- 
cir que siempre es invierno, al menos por los vientos que 
soplan. 

Para actualizar mi interpelación, he encargado a un 
colaborador que me recortase lo más señalado, lo más 
importante de las noticias aparecidas estas últimas se- 
manas en la Prensa sobre el Ministerio del Interior, sobre 
lo quc versa mi interpelación, pero, al llegar a mi oficina, 
me vi sorprendido por mi secretaria, que me presentó 
todos los periódicos apilados en el suelo, dici6ndomc: 
u Lo lamento mucho, pero aquí no puedo recortar, va que 
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los recortes son casi superiores al propio contenido ínte- 
gro U. 

Por consiguiente, me gustaría que no estuviera usted 
tan de moda, porque los Ministerios del Interior no están 
de moda más que por razones que no pueden ser buenas 
para el país ni tranquilizadoras para nadie. 

La polémica está centrada más bien (y la Prensa de 
hoy es un ejemplo) en el tema del Ministerio del Interior 
v el de Justicia. No es ése el problema que trata mi inter- 
pelación, pero, en definitiva, todo tiene que ver con el 
mismo tema, porque en el fondo de todo esto late la 
seguridad ciudadana, va que, si no,  n o  estaríamos ha- 
blando de este asunto. (E l  serior Vicepresiderire, L i x i i i  Gi- 
iier, ocirpu la Presiderwiu.) 

El otro día, en el Congreso de los Diputados, con oca- 
sión de encontrarse este Senador allí, dijo usted, señor 
Ministro. que se solidarizaba con el Ministro de Justicia. 
Este hermoso gesto de solidarizarse con los compancros 
de equipo es muv bonito, pero me temo que es un gesto 
que no puede ser sincero. Y o  no sería tan generoso scgu- 
raniente con aquel que puede poner en la calle, no 6.000 
-como se ha d i c h w .  sino 9.000 delincuentes, con moti- 
vo  de una reforma que estos dias se ha planteado; 9.000 
es una cifra bastante más importante, pero n o  es mi tc- 
ma de hoy, aunque, como dccia antes. tiene el fondo de la 
seguridad ciudadana. seguridad ciudadana que se mue- 
ve,  ob\,iamcntc, ba,jo varios aspectos, o campos: el aspcc- 
to juridico, cii el que entra la Ley, lo que suele llamarse 
legalidad vigente. Tambitin entra, por supucsto, el tema 
de JUCL y Fiscal. implicados pcrinancntcmcntc por su 
:ictuaci<in. Entra el  sistema penitenciario, que es, en dcli- 
nit i \ f ; i ,  el  que sir\.c para prcscr\ui. a la sociedad de este 
problcnia. Entra dcsputis el campo social. e n  el que tiene 
una clara incidencia, por cicniplo. cl propio paro. las 
drogas. taiiibicii de actualidad estos dias, y ,  en general. 
esa pcrniisibilidad si se quiere nioral, o sus criterios i n -  
cluso, o csc iiiicdo que iiiiprcgna a la sociedad, que creo 
que es uno de las cosas mis importantes que existe; rnic- 
do que i.calniciiic todos tenemos de una manera u otra, 
uii niicdo que tiene, además, un electo iiinplilicador. Poi- 
ultimo está el tema policial en  sus dos aspectos: el prc- 
vcntivo, siempre más dilicil, y el represivo o de aprchcn- 
sióii dcl  delincuente. 

El Miiiistcrio n o  es ajciio a ninguno de estos campos, 
porque 110 lo es tampoco a la aplicación de las Lcycs 
penales. como estamos viendo hoy,  concretamente. 27 de 
niarzo, en que se ha hecho una declaración espcciíica 
sobre este problema. N o  es a,icno. por supuesto. al tema 
de las drogas, que le corresponde perseguir. y que tiene 
tan clara incidencia en la delincuencia. ni es ajeno a la 
vigilancia v detención de esa misma delincuencia. 

Es un movimiento complejo, es un Ministerio que, por 
consiguiente, ha de coordinar muchas cosas, y aqui entro 
ya de lleno en el fondo de mi interpelación. Habría que 
preguntarse, mejor dicho, habrá que preguntar al scnor 
Ministro -porque si me lo preguntan a mi no podría 
responder seguramente- si cuenta el Ministerio con los 
medios que, según una clasificación elemental pero sicm- 
prc cierta, se dividen e n  materiales v en humanos; si 

cuenta con esos medios, y si los tiene, si los utiliza ade- 
cuadamente. En una palabra, si está bien organizado. 
Yo lamento decirle, como ciudadano, que creo que no 

Lo está y lo siento de verdad. No tengo excesivos datos, 
scnor Ministro. Me gustaría hacer un alarde de erudición 
haciendo comparaciones con otros países para ver cómo 
crecemos o no crecemos en delincuencia, que es un creci- 
miento en el que tienen influencia muchas cosas, pero, 
desgraciadamente, en este tema de seguridad ciudadana, 
que compete a su Ministerio, realmente no necesitamos 
de estadísticas, porque la estadística nos la da  todos los 
dias el portero de la casa, el vecino, la familia, uno mis- 
mo, que lo sulrc en  sus propias carnes y e n  sus circuns- 
tancias más trágicas, el taxista que lo comenta, el em- 
pleado de la gasolina o el  de la tienda. Yo, particular- 
mente, lo vivo, va que soy de Las Palmas de Gran Cana- 
ria, ciudad que ocupa el segundo lugar en delincucncia 
dentro de las capitales nacionales, según creo, a lo mejor, 
el scnor Ministro me corrige, y ojalá no fuera así, pero 
parece que lo somos. Y o  lo vivo y digo que lo somos v 
hasta me atrcvcria a pensar, cuando estoy en Las Pal- 
mas, que somos los primeros, porque no para uno de ver 
estas cosas a que me rclcria. 

N o  recurro a estadísticas de comparaciones, por que 
n o  las tengo en mi poder. Usted si las tendrá, scnor Mi- 
nistro, porque cuenta con más medios que un modesto 
Senador y más que la oposición, pero mis viajes al ex- 
tranjero tambitin nic dan una cstadistica que me sirve, a 
mi me pueden decir que Nueva York es una ciudad insc- 
gura, pero yo creo que no lo es tanto, lo que si es iniegu- 
ro es pasearse a partir de las ocho de la tarde, por el 
barrio de Harltim, pero eso se lo avisan a uno desde que 
baia del avión. 

Y o  me paseo por Londres, scnor Ministro. con mucha 
más tranquilidad, por supucbto, que por esta capital y 
que por mi propia ciudad. Tambitin sc' que no se debe ir 
por el Soho dcsputis de las ocho de la noche, pero sabien- 
do donde está, parece que no hay excesivos problemas. 

Por tanto. nic atravcria a decir que el Ministerio del 
Interior no  está bien organiLado. y voy a citar unos cuan- 
tos aspectos, porque seguramente ahí está la clave de 
todo. 

N o  entiendo tampoco mucho de informática, pero la 
utilizo e n  mi prolcsión y creo que hoy es algo fundamcn- 
tal. En cierta ocasión me decia el Ministro del Interior de 
la República Federal Alemana, que por cierto era un ca- 
tedrático de Universidad tranquilo, sereno y silencioso. y 
que nos invitó a comer en un restaurante normal. con 
una pequena escolta, pero no parecía precedido de un 
especial acoso (y  Alemania no era lác i l  en aquella c'poca, 
no había pasado sus peores momentos), me parecía un 
tticnico, porque, además, creo recordar que era catcdráti- 
co de filosofía, mc dccia, repito, que la batalla contra esa 
delincuencia y contra el terrorismo pasaba, fundamcn- 
talmente, por la informacibn; quien está informado pue- 
dc combatir, quien no lo está, no puede. En Alemania la 
batalla se basaba, especialmente, en la informática. 

Y o  creo que aqui en informática debemos estar muv 
mal. Pongo como c,iemplo, senor Ministro -aqui mis pa- 
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labras adquieren tono de censura personal-, que el otro 
día un conocido dirigente de un partido político se vio 
detenido en una aduana porque los datos que recibe un 
ordenador están mal, y veo -y de eso si tengo un reco5- 
te, no el periódic- que han sido cesados los tres poli- 
cías que detuvieron a este señor. N o  lo entiendo; habría 
que cesar al que procesó los datos. Habría que procesar, 
quizá, al que busca los datos que luego se procesan, pcro 
nunca al que, a mi juicio, cumple con su deber. Porque si 
mi nombre, señor Ministro, aparece hoy o mañana, cuan- 
do regrese a Canarias, en el ordenador de Barajas como 
reclamado, la obligación de los que están allí es detener- 
me, v la mía aguantarme hasta que se aclare la situación, 
pero aquellos señores han cumplido con su obligación. 
Por mi parte felicito a cstos celosos funcionarios que leen 
los ordenadores cuando pasa el viajero. 

En cuanto a la movilidad, que creo que es otro tema 
importante, el desplazamiento de las reservas, porque no 
se pueden tener policías en todas partes, no sé si hay 
muchos o pocos, pero me da la impresión de que ese tipo 
de movilidad puesto de relieve en los controles que se 
efectúan es totalmente inútil, el señor Ministro lo sabc. y 
nosotros, que vamos al Aeropuerto de Barajas, lo sabc- 
mos muy bien. 

Ayer lo decía un conocido político que se entretuvo 
- c a d a  uno se entretiene como quiere- en pasar contro- 
les a raíz de una de estas cosas y pasó absolutamente 
todos. A lo mejor lo conocían tanto que no le pararon 
-no lo creo-, pero lo cierto es que todo el mundo pasa. 

Los medios de personal, señor Ministro, leía el otro día 
en otro periódico (tampoco lo despliego, porque scria 
inundar esta mesa de papeles) que decía el inspector de 
la Policía Nacional que eran insuficientes. En esas mis- 
mas declaraciones hay una contradicción, porque dccia 
que los medios dedicados a la seguridad ciudadana eran 
un 80 por ciento de los 50.000 del total, mientras que 
luego, sumando por unidades, resulta que sólo salen 
20.000. Creo que hay 40.000 ó 20.000 y él consideraba 
que eran insuficientes. Eso es otro problema que está ahí. 

Supongo que el señor Ministro, cuando anunció su co- 
lega, con quien tanto se solidariza, en el Congreso, que 
iba a soltar a 9.000 delincuentes o similares habría di- 
cho: unecesito otros cinco mil policías.. 

A mí en cierta ocasión me decía una persona inglesa 
que había llegado a España y se quedó a vivir aquí, que 
le sorprendía la multiplicidad de policía que teníamos 
nosotros, v que no lo entendía. Al  parecer (a lo mejor 
estov equivocado), en Inglaterra toda la Policía depende 
de Scotland Yard: el policía de la esquina que dirige el 
tráfico, el que va en bicicleta, y el que vigila en el campo 
v en los pueblos. Aquí tenemos una pluralidad que va sk 
que el señor Ministro no ha hecho, pero ahí está. Me 
pregunto si todo está, al menos, coordinado, si no la puc- 
de unificar, como seria su deseo y ha sido también un 
deseomanifestado también por otros organismos. Está la 
Policía Nacional, la Guardia Civil, está la Policía Munici- 
pal, que es otra cosa muy importante de la que, sin cm- 
bargo, no se sabe exactamente su ámbito, porque leemos 
en los periódicos algunas veces que parece que se va a 

hacer cargo de determinadas zonas de una ciudad. Luego 
están las Policías de otro tipo, como la de Aduanas, los 
Guardas Jurados y hasta los Guardas Fluviales, que en 
mi tierra no los hay, pero podría haberlos. 

En el organigrama del Ministerio del Interior -parece 
que tambikn los organigramas son buenos-, está la 
Subsecretaría y la Dirección de Seguridad del Estado, v 
no hablo de quienes dependen de la Subsecretaría direc- 
tamente, pero, por ejemplo, me pregunto dónde está cl 
Director General de Política Interior, no digo la Direc- 
ción, porque ésta si está en el gráfico, pero me parece que 
hace semanas que no hav Director General de Política 
Interior. Después de la Dirección General de Seguridad 
del Estado hay una serie de rayas que parece que coordi- 
nan la Dirección General de la Policía Nacional, la Ins- 
pección General de la Policía Nacional y la Dirección 
General de la Guardia Civil. 
Me da la impresión de que no está excesivamente coor- 

dinada, la organización interna del Ministerio del Intc- 
rior. Pero hav algo que me preocupa más, señor Ministro, 
y señoras y señores Senadores, quc.es el tema de las 
tensiones internas. de las divisiones, de la dcsmoraliza- 
ción que puede ocurrir en los Cuerpos de seguridad del 
Estado, unas veces porque no se ven comprendidos o 
atcndidos, o porque se producen ceses injustificados co- 
mo los que he dicho, mejores o peores, de compancros; la 
desmoralización que se produce entre aquellos que mal- 
tratados por la opinión pública, maltratados tambikn en 
su aspecto administrativo de Funcionarios. ven que el 
delincuente que cogen con riesgo de su vida esa misma 
tarde o pocas semanas dcsputh está otra vez en libertad, 
y está tambikn la desmoralización de Jueces y Fiscales. 
Eso es realmente preocupante. porque cuando en una 
sociedad quien está encargado de defenderla se dcsmora- 
liza, se desarma la misma sociedad, y entonces no hav 
organización ni organigramas que la rcconstruvan. 

Dcspuks están los sindicatos, que son otra fórmula de 
inquietud. Esos dos sindicatos, uno  mayoritario y otro 
minoritario, que no se ponen de acuerdo. Esta misma 
mañana leía en la Prensa -siempre la Prensa, pcro n o  
tenemos otro medio dc información- que le rcprocha- 
ban al señor Barrionucvo que no  daba facilidades a un  
sindicato que ha tenido que celebrar deprisa y corriendo 
un congreso, actualmente, cn estos días. 
Voy a terminar y voy a hacer rcfcrcncia a algo. no diri. 

con indignación. porque este Senador no se indigna nun- 
ca, pcro sí lo digo con verdadero tono de protesta. El otro 
día, e11 el Congreso dc los Diputados, tuve ocasión de oir 
decir al Presidente del Cobicrno que nosotros, este Gru- 
po de la oposición, nos alegrábamos con los fracasos del 
Cobicrno y nos entristecíamos con sus i.xitos. N o  es jus- 
to, es una ligereza, es imperdonable, yo lo rechazo. Tenga 
la seguridad el señor Ministro del Interior de que amar a 
este país y su convivencia no es exclusiva de ningún Par- 
tido, y,  por supuesto, estc Grupa Popular, aunque cree 
que puede ofrecer mejores soluciones (v por eso está en la 
política), con lo que no se alegrara .es con temas funda- 
mentales de este Estado ni con el paro, ni con el tcrroris- 
mo, y me crea o n o  me crea. si usted ticnc un i.xito. si cs 
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capaz de organizar esto para que vaya mejor, y o  ser6 el 
primero en felicitarle y es más, en darle un abrazo. Mu- 
chas gracias. ( A p l ~ i t . ~ ~ . )  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Señor Mi- 
nistro, tiene la palabra por quince niinutos para contcs- 
lar. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
ña) :  Muchas gracias, señor Presidente, senores Senadores 
y ,  particularmente, señor Senador interpelante. Puede tc- 
ncr la seguridad, como dccia S.  S. .  que ciertamente n o  es 
mi deseo -no creo que lo sea de ningún Ministro de1 
Interior- estar en esa permanente actualidad a la que se 
refería S. S.  

Seguramente, en el campo de la seguridad ciudadana, 
los países más felices son aquellos en los que el Ministro 
del Interior v el  Ministerio son unos pcrlcctos dcsconoci- 
dos y n o  salen nunca en los medios de difusión. Lamenta- 
blemente, n o  es esa nuestra situación. y puede tener la 
st-guridad S.  S.  1ambii.n -no creo que me lo tome como 
presunción- que no es en nuestro pais un puesto de 
desempeño lácil el de Ministro del Interior. 

En lo que se refiere a la organización del Ministerio y 
scnalando, como ha hecho el scnor Senador interpelanic. 
que l a s  circunstancias han cambiado con respecto a . la  
fecha cn que inició su actuación parlamentaria. en el 
Ministerio del Interior. tras la toma de posesión del Go- 
bierno socialista. I'uciun sustituidos la totalidad de los 
cargos directivos, lo que nic parece lógico, con una sola 
excepción, scñoi. Senador: cl  Director General de la 
Guardia Civil ,  dada la caractcristica, muy especial, de 
este Cuerpo con una doble vinculación a dos Dcparta- 
mcntos, y la exigencia hasta ese niomcnto de una cspc- 
cial condición prolesiona1 del titular de csc cargo. Por 
otra parte, mi convivencia, en el periodo c n  que hemos 
coincidido en el  desempeño de su cargo con el Teniente 
General Aramburu en ese puesto tan dilicil. que ha sido, 
p Ic n a me n t e , sa t i slac t or i a.  

dos los demás cargos del Ministerio del Interior lucron 
sustituidos. Tambicn lo lucron los cargos que de alguna 
forma tienen dependencia con el  Ministerio del Interior, 
tales como los Gobernadores Civilcs; fueron sustituidos 
los 50 Gobernadores Civilcs y los dos Delegados de Ccuta 
y Mclilla. 

Coi1 posterioridad a esos nombraniicntos, se han pro- 
ducido algunos cambios muy pequeños -muy leves, 
picnso yo- dado el volunicn de puestos iniportantcs dc- 
pendientes de alguna forma, bien luncional, bien organi- 
camcntc. del Departamento de Interior. 

Se ha producido el cumplimiento de la edad i-cglamcn- 
taria del Dirccior Gcncarl de la Guardia Ci\,il a linalc3 
del  ano pasado y ha sido sustituido, como saben, el Tc- 
nicnte General Aramburu por el Teniente General Sácw 
de Santamaria. 

Se han producido dimisiones de dos altos cargos del 
Departamento, el  Subsecretario, scnor Sanjurin. y el Di- 
rector Gcncral de Política Interior. señor Linde. El seno~ 

Con esa única excepción, señor Scnador. dccia que to- 

Sanjuán fue sustituido por el anterior Director de  la Se- 
guridad del Estado, y este puesto de Director de la Segu- 
ridad del Estado fue cubierto por el hasta entonces Go- 
bernador Civil de Vizcaya. 

Se han producido dos dimisiones de Gobernadores Ci- 
viles -los de Toledo v Cuenca- y fueron sustituidos, 
modificando la jurisdicción de uno  de ellos, el de Ciudad 
Real, que pasó a Toledo, v fue nombrado, obviamente, 
nuevo Gobernador en Vizcaya. 

Han sido sustituidos tambitin algunos Subdirectores 
Generales de varias Direcciones Generales del Departa- 
mento, de acuerdo con las necesidades administrativas o 
funcionales que han surgido. Ese ha sido el movimiento 
de altos cargos existentes en e l  Departamento. 

Puede tener la seguridad, señoría, que todo tipo de 
comentarios con respecto a tensiones o a luchas internas, 
como se ha planteado, carece en absoluto de fundamen- 
to, y la realidad estricta -muv sucintamente expuesta- 
en la que le he manifestado en cuanto a los altos cargos y 
que su funcionamiento es coordinado y armónico y,  en 
lincas generales, estimo que es satisfactorio. 

Se ha  relcrido usted tambicn a que pensaba que pudie- 
ra habcr algún tipo de reserva, dudando incluso de las 
manifestaciones que exprese cn la otra Cámara que com- 
pone las Cortes españolas, con respecto a solidaridad con 
cl titular de la Cartera de Justicia. Reitero esa solidari- 
dad en esta Cámara; solidaridad política obvia. pero 
1ambii.n solidaridad personal afcctiva con el titular del 
Ministerio de Justicia -diI'ícil Ministerio, tambith-, v 
puede tener la total seguridad de que esa solidaridsd es 
absolutarncntc sincera. 

Respecto al capitulo de los medios, tratarl; de seguir la 
sistemática de S.  S .  Los medios con los que cuenta cl 
Departamento e n  cuanto a Cuerpos de seguridad, en ci- 
iias redondas son los siguientes. Los miembros dcl Cucr- 
po Superior de Policia superan los 8.500; los miembros 
del Cuerpo de la Guardia C i i i l  están en torno -vuelvo a 
decir que son cifras redondas y las cito de memoria- a 
los 65.000, y los niicnibros de la Policia Nacional están 
en torno a los 50.000. Aparte de los Iuncionarios de ca- 
i,áctcr adminisirativo y de otros Cuerpos cspccialcs cxis- 
tcntcs en el Ministerio, me parece que son unas cifras 
suíicicntcnicntc importantes como para que cualquier 
persona ramnable comprenda que en unos colectivos de 
esta magnitud tiene lorzosamcntc que habcr problemas, 
tiene que habcr todo tipo de conductas y de consideracio- 
ncs \ '  quc puede habcr. efccti\.amcntc. tallos humanos y,  
vucl \x~ a decir. caracteres o conductas muy variadas que, 
en ocasiones, como es lógico 1ambii.n en unos Cuerpos de 
esta singularidad. provocan alguna situación conílictiva 
o de tensión. Es lógico y es natural, vuelvo a decir, en 
estas ciiras, y picnso que, dadas estas magnitudes, no son 
cxccsii-as esas situaciones de conílictividad o de dificul- 
tad. 

Sobre si los nicdios personales y los medios de carácter 
material son suficientes o no. por supuesto que los mc- 
dios son muy inleriorcs a las necesidades que tenernos cn 
nuestro pais. particularmente los medios materiales. 
Respecto a los medios personales. habría que hacer algu- 
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na matización. Se viene considerando internacionalmen- 
te que las cifras ideales de  policía por habitante se sitúan 
entre tres o cuatro policías por 1 .O00 habitantes. Si noso- 
tros contáramos sólo la Policía del Estado, estaríamos en 
unas cifras levemente inferiores a las que se consideran 
corno aceptables o suficientes en estos estándares o barc- 
mos internacionales. Si, por el contrario, sumamos los 
Cuerpos de Policía local, que son numerosos (el conjunto 
de  Policías municipales puede estar en torno a 60.000, 
más las Policías autonómicas v algunas dependientes de 
Diputaciones Provinciales o de órganos forales), las cifras 
se elevan v superamos esos baremos, esos estándares que 
se consideran aceptables internacionalmente en nucsti'a 
área política. 

Sin embargq, tambitin hav que considerar que los nivc- 
les de formación v de  preparación dentro de estos distin- 
tos Cuerpos de Policía no son homogéneos y prccisamcn- 
te de ahí surge tambien la lógica consecuencia de que n o  
se puede establecer una comparación homoptinca. señor 
Senador. 

En cuanto a otro tipo de comparaciones, usted ha se- 
ñalado el caso de Gran Bretana. Puedo indicarle, tam- 
bien muv sucintamente, que en Gran Bretaña. la Policía 
tiene una organización local o regional, no existe una 
Policía del Estado, la más conocida, Scotland Yard. que 
usted ha mencionado, es tambitin una Policía local o re- 
gional. Esto hace que cuando el Estado necesita allegar 
medios de una región, de una zona a otra del Reino Uni- 
do, tenga que acudir al único Cuerpo del Estado existen- 
te, que son las Fuerzas Armadas o unidades especiales 
del Ejercito, corno es el supuesto que existe en el Reino 
Unido en el  caso de Irlanda del Norte. 
Los materiales -ya se lo he indicado-, por supuesto 

que n o  son suficientes. 
En cuanto al capítulo de la seguridad ciudadana he 

expuesto en varias comparecencias públicas cuál es la 
situación. Tambitin podríamos aquí establecer compara- 
ciones internacionales que son indicativas. Hcrnos reco- 
nocido en este Gobierno que nos parece que uno de los 
elementos fundamentales para resolver un problema es 
no ocultarlo v conocerlo en toda su extensión, pero tam- 
poco exagerarlo ni hacer demagogia con d.  En el capitu- 
lo de la delincuencia común se ha producido un incre- 
mento fuerte de las cifras en nuestro país en el último 
ano. He reiterado en varias tribunas públicas y vuelvo a 
repetirlo aquí, senores Senadores, uc los incrementos de 
delincuencia en nuestro país en el ano 1983 con respecto 
a 1982 están en torno al 32 por ciento según los datos 
conocidos por la Policía y or  la Guardia Civil. Es un 
incremento obviamente excesivo v exagerado que ha oca- 
sionado que el Gobierno asuma la lógica preocupación 
ciudadana en este punto v trate de  atajar de la forma 
más  eficaz posible este problema. De todas formas. si 
quiero indicarle, porque las comparaciones intcrnaciona- 
les que usted ha suscitado son tambien necesarias, que 
en el conjunto de los distintos tipos de delitos, las cifras 
que padecemos en España no son superiores a las mcdias 
europeas. En la generalidad dc  los delitos son más bien 
inferiores, salvo en u tipo de delito que es el del robo con 

violencia o intimidación, el comúnmente conocids, como 
atraco. En este supuesto verdaderamente nuestras cifras 
son altamente preocupantes. Por eso en este tipo de deli- 
tos, la acción gubernamental va a ser más cncrgica y 
más decidida. 

En un capítulo especial de la seguridad ciudadana, co- 
mo es el del terrorismo. está claro que no se ha produci- 
do un incremento de la actividad terrorista. yo pienso, Y 
creo que existen algunos fundamentos y algunos datos al 
respecto, que tambicii puede S. S .  obtener de los medios 
de comunicación, que la acción policial contra el tcrro- 
rismo es más clicai. que en el tiempo inmediatamente 
pnsado. Por cierto, que las cilras de que disponemos en el 
Ministerio están a su disposición, a la de su Grupo 
corno a la disposición de toda la Cámara, y siempre las 
he facilitado sin ninguna ocultación ni ningún disimulo 
de las mismas. 

En el terna de la inlormática. a l  que se ha t+cIcrido 
1ambii.n S .  S . .  quiero decirle que el caso que ha rncncio- 
nado ha ocasionado una decisión por parte de la Dircc- 
ción General de Policia de proceder a una revisión de los 
datos introducidos en  el ordenador, en el aparato infor- 
mático. diríamos, de la Policía. Esa rcvision está en mar- 
cha \ las medidas i.i-spccto a los l'uncionarios de Policía 
del aeropuerto de Bara,ias a que se rcl'ici-e, son de carác- 
ter interno, n o  han adoptado la Iornia de sanción y se 
dcbcn no exactamente al caso que usted menciona, sino a 
que por ese caso se puso de niariilicsto que estos luncio- 
narios de Policia no estaban en las dcpciidcncias o en el 
lugar en que tenían obligación de estar eii ese momento. 
Ello ha ocasionado una decisión por parte de sus supe- 
riores innicdiatos. 

Se ha idci-ido a tensiones internas hablando de ceses 
in.justilicados, pero no ha mcricionudo cuáles crai i  esos 
ceses. Y o  iiic ha rclci-ido al principio de ni¡ cxposiciOii al 
conjunto de cambios y sustituciones que se hnti produci- 
do en los principales cargos del Departamento. 

Finalmcritc, e n  el aspecto que scnalabn de los sindica- 
tos \ del congreso que se está celebrando cn estos nio- 
mcntos en La Coruña por uno de ellos. \'o quiero scnalar- 
Ic que mi criterio es coincidente con el que niaiiilcsió la 
Dirección General de Policia. La  Dircccióii Gencral de 
Policía estimó que es un periodo de ticriipo csccsivo pai-a 
conceder pcrniiso a los luiicioriarios y i ~ c l c v d c s  de servi- 
cio el de siete días. 

Se hizo la consideración de que iiiiigiiiia oigriiiixbcióii 
política ni sindical celebra congresos con esa cntciisiOn, 
que, c n  un cuerpo como el de Policía, estaba menos ,justi- 
ficado. Y ,  consiguicntcmcntc, sin inmiscuirse e n  la deci- 
sión soberana y autónoma de las organixacioncs sindica- 
les de establecer el lugar \ el tiempo en  que deban cele- 
brar sus congresos, sí est imó que la organización de los 
servicios de Policía es de su competencia y que estaba 
dentro de sus competencias el limitar el permiso a los 
funcionarios que lo solicitaran a un número de días miw 
aceptable. 

esa decisión de In 
Dirección General de Policía yo la asumo, la estimo acci'- 
tada,  la estimaba y la sigo estimando acertada. 

vuelvo a repetir que ese criterio 
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Y ,  finalmente, en cuanto a la eficacia policial, señor 
Senador. vo creo tambien que las fechas en ese punto le 
han jugado una mala pasada con respecto a las que ini- 
cialmente formuló en sus interpelación. 

La verdad es que creo que es muv dilícil que pueda 
presentarse por muchos cuerpos de Policía del mundo 
una serie de i'xitos policiales como los que ha tenido 
.nuestra Policía en la ultima semana, lo que hace que sus 
afirmaciones carezcan de Sundamcnto y se pongan más 
de manifiesto en esta ocasión. Afortunadamente, la ac- 
tuación de la Policía española es extraordinariamente 
eí'icaz con los medios de que dispone. Vuelvo a decir que 
esta última semana ha sido una muestra manifiesta de 
esta eficacia, contradictoria con esas declaraciones yo  
creo que un poco exageradas, si me lo permite su señoría, 
del final de s u  interpelación. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lilón Gincr): ;Señores 
portavoces que desean intervenir? OJS(Pausa.) El Scna- 
dor Llorcns tiene la palabra. 

El señor LLORENS BARGES: Gracias. señor Prcsidcn- 
te. gracias, señor Ministro, casi estoy por excusarme por 
esta intcipclación. 

A dilcrcncia de lo que sucede en otras ocasiones, en las 
que, ti.adicionaltiiente. el iiitci.pclantc dice que n o  queda 
satislecho, he de dccii.lc que quedo hatislccho y casi diría 
quc muy tranquilo. 

Yo creo, despues de haberle escuchado con atención, 
que realmente no existen problemas con el Ministerio de 
Justicia, donde la armonía es perfecta, donde va la infor- 
mática se está poniendo al día, donde tampoco hav pro- 
blemas con los Jueces v Fiscales. Los medios, es verdad, 
nunca son suficientes. ¿En qui. lo son? En nada. Siempre 
podrían ser un poco más, pero, en fin, siempre son insufi- 
cientes. Los i.xitos policiales se suceden, la eficacia es 

normal. 
Señor Ministro, vo lo que Ic prometo es que al menos 

en los próximos dos o tres meses voy a dejar de leer los 
periódicos para escucharle a usted con más asiduidad. 
Así cstari. más tranquilo y ,  así, esta noche, cuando salga 
del Senado v vaya por esas callejuelas oscuras, cri.amc, 
iri. bastante más tranquilo que en días anteriores. 

Lo único que he de decirle como contrapartida es que 
dentro de dos, tres o cuatro meses, que es un plazo pru- 
dencial para que esas medidas quc ha anunciado cstCn 
en marcha, si para entonces -así lo cspcr- estoy aquí,  
tcndri. que volver a interpelarle. porque ha dicho una 
cosa muy reveladora y ,  al mismo tiempo, muy sincera. 
Ha dicho que el Ministerio del Interior es la novia más 
Sea de todos los Gobiernos. Yo  cstov de acuerdo. Y que 
ser Ministro del Interior n o  es nada grato en estos mo- 
mentos. Tambii.n es cierto. Y lo lamento y lo creo sincc- 
ramcntc. Pero eso no es de ahora. Por eso, hav que darle 
esa oportunidad de poner en marcha esos medios. Pero 
dentro de tres o cuatro meses volvcri. a tomar la palabra, 
señor Ministro, para decirle no como un destacado pcrso- 
na.jc del Gobierno actual dijo una vez en mi presencia (yo 
eIa entonces un Diputado n o  ,+en, pero sí inexperto, 

porque empezaba la marcha democrática), le decía al 
Ministro del Interior de entonces: «Márchese usted, señor 
Ministro. No nos gustan Ministros como usted. Pero qué 
hace usted ahí. Váyase ya» .  Yo estaba estremecido, por- 
que estaba escuchando y estaba a punto de decir al Mi- 
nistro: ((Vete, porque esto no puede seguir así». (El señor 
Presidente ocupa la Presidencia.) 

Y o  no emplearé jamás ese tono agresivo, pero si le dirk 
dentro de unos meses, señor Ministro, que si esto no se 
ha arreglado, tendrá usted que considerar la posibilidad 
de no seguir en ese Ministerio tan incómodo e ingrato. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Arévalo tiene la pala- 
bra. 

El señor AREVALO SANTIAGO: Señor Presidente, se- 
ñorías, la interpelación del Senador Llorcns, que había 
quedado dcsfasada en el tiempo. ha mantenido la sufi- 
ciente seriedad casi hasta el final. 

Todo lo que se refiere a la seguridad. todo lo que hace 
referencia a la conveniencia v a la libertad tiene mucha 
importancia v no creo que podamos tener ni siquiera la 
tentación de frivolizarlo al final. 

Bastante tiene el Ministerio del Interior, puede criti- 
carse v puede interpclarse al Ministro sobre cualquier 
aspecto de la política de su Ministerio; pero tendremos 
que reconocer que los objetivos que se marca el Ministe- 
rio del Interior, en un sistema democrático, cuando se 

han recibido las cosas como se han recibido y cuando se 
suman a los problemas normales el paro y la droga, tcn- 
dremos que reconocer que si existen problemas y si se 
pueden dar problemas dentro del Ministerio, tambicn 
tendremos que reconocer que deberemos darles las solu- 
ciones adecuadas y poder ver cuál es el nivel de coordi- 
nación. no entre unos y otros sectores del Ministerio, sino 
entre lo que supone la libertad y la seguridad. que son 
las dos funciones del mismo Ministerio. como lo son de 
todo el Gobierno. de tal forma. que no podemos excluir 
una cosa para quedarnos en la otra, que tan importante 
es la seguridad como es la libertad y poner los medios 
para ello es preocupación suficiente de todo el Gobierno. 

El Senador Llorens lo ha señalado, no es un problema 
exclusivo de España, no lo es. Es un problema que se da 
en los países del mundo y que se da de una manera viru- 
lenta en ocasiones, que  no  se debe prescindir de ninguno 
de los detalles en ninguno de los sitios donde se produce. 
Nosotros n o  somos e n  eso diferentes a los demás y tcnc- 
mos que pechar con las situaciones concretas y poder 
ofrecer hacia el futuro la seguridad que. posiblemente, 
antes con menos publicidad hemos tenido menos. 

N o  hay que haccr catastrofismo. no  hay por qui. haccr- 
lo. El aumento de la delincuencia no se producc sólo en 
el último año. como ha señalado el  Señor Ministro del 
Interior, de una forma excesiva. pero en el año 1981 au- 
mentan los delitos contra las cosas con respecto al año 
1980, v en el 1982, con respecto a 1981. Hay una espiral 
de ascensión en los últimos años, que tiene unas causas 
concretas, que son conocidas, y que, precisamente por 
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eso, es por lo que hay que atajarlas con toda la eficacia 
del Estado, no sólo del Gobierno y no sólo del Ministerio 
del Interior, s inocon todo lo que tenga en su mano el 
Estado, que está interesado, como lo están todos los ciu- 
dadanos, en que exista la seguridad, se garantice la segu- 
ridad y se garantice la libertad. 

Los sindicatos son elementos necesarios para la vida 
de  los colectivos, y es necesario que existan. Así fueron 
reconocidos por el prupio Ministerio del Interior los que 
se relacionan con la Policía. Pero eso no quiere decir que 
tuvieran que cumplir unas funciones distintas ni distor- 
sionadoras de lo que debe ser el cumplimiento de las 
obligaciones propias de cada Cuerpo de Seguridad. 

En esos términos se ha manilcstado el Ministro del 
Interior. N o  ha hecho excesos ni en un sentido ni en otro. 
Ha querido cumplir con su obligación, dentro del propio 
Gobierno, v ofrecer a los funcionarios los derechos que 
los funcionarios tienen. procurándoles, además, en todo 
momento el aumento de los medios materiales para que 
puedan cumplir puntualmente con sus obligaciones. 

De esta manera, vo creo que se están poniendo los me- 
dios, que el Gobierno está intentando y está logrando 
éxitos inmediatos que tenemos el deseo todos de que 
sean amplios v seguidos, para que se produzca en la con- 
ciencia de los ciudadanos no ya el sentimiento de scguri- 
dad, sino la garantía de que en el futuro habrá seguridad 
y seguirá habiendo libertad. Muchas gracias. 

El señor LLORENS BARGES: Pido la palabra por el 
consabido articulo 87. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor LLORENS BARGES: Gracias, señor Prcsidcn- 
te. 

Señor Arevalo. verdaderamente a veces me encuentro 
muy desgraciado porque en una misma intervención me 
ha calificado, por un lado, de catastrofista, y,  por otro, de 
frívolo. Ni lo uno ni lo otro, creame sinceramente. 

Me preocupa tremendamente el tema porque todos lo 
llevamos en nuestras carnes, y si algunas veces hay que 
atiadir algo de humor no es malo. porque a lo quc no 
estoy dispuesto, señor Arbvalo, es a hundirme en la mc- 
lancolía y en la desesperación. He querido adoptar un 
tono cortés y amable porque creo que es buena la intcn- 
ción del señor Ministro, aunque abrigo algunas dudas de 
que sea capaz de llevarlo a cabo. En ese momento me 
alegrará mucho que, al menos, mejore el problema. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE PROYEC- 
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- PXOYECTO DE LEY SOBRE APORTACION ESPE- 
CIAL DE ESPANA A LA CUENTA DEL EJERCICIO 
DE 1984, DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE 
FOMENTO 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto cuarto 

del orden del día, que es conocimiento directo del Pleno 
de  proyectos remitidos por el Congreso de los Diputados. 

En primer lugar, proyecto de Ley sobre aportación es- 
pecial de España a la cuenta del ejercicio de 1984 de la 
Asociación Internacional de Fomento. 

A este provecto no se han presentado enmiendas, por 
lo que se ha procedido a su directa inclusión e n  el orden 
del día del Pleno. Procede conceder un turno a favor v 
otro en contra. ¿Turno a favor? f f u i i s u . )  

Tiene la palabra el Senador Alonso Colacios. 

El señor ALONSO COLACIOS: Brevemente, para ma- 
nifestar la posición del Grupo Parlamentario Socialista 
ante el proyecto de Ley de aportación especial de España 
a la cuenta del ejercicio de 1984. de la Asociación Intcr- 
nacional de Fomento. 

Los socialistas votaremos favorablcmcntc porque, co- 
mo conocen SS. SS. la Asociación Internacional de Fo- 
mento creada en 1960, y filial del Banco Mundial, en el 
que España participa, tiene como finalidad fundamental 
la financiación de proyectos de inversión básicamente en 
aquellos países subdesarrollados o en vías de desarrollo. 

Por consiguiente. la aportación especial de España a la 
Asociación Internacional de Fomento, respetando los 
compromisos contraídos y en los tt'rminos que recoge el 
proyecto de Ley que aprobaremos definitivamente por el 
Senado, es para el Grupo Parlamentario Socialista accr- 
tada, rigurosa y cohercntc con su política de participa- 
ción activa en medios financieros internacionales y de 
solidaridad con los paises en vías de desarrollo. 

Asimismo, dicha aportación la crccmos en la actuali- 
dad urgente como compromiso clectivo de España v de 
otros paises miembros de la AsociaciOn Internacional de 
Fomento, para contrarrestar la politica de recesión man- 
tenida actualmente por Estados Unidos hacia la Asocia- 
ción. 

Para finalizar, el Grupo Parlamentario Socialista vota- 
rá afirmativamente porque desde la colaboración v la 
solidaridad entre las naciones y sus ciudadanos iremos 
construyendo una sociedad más armónica y equilibrada. 

El scnor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? ff'ulisu.) 

¿Turno de portavoces? íPuusu.) 

El scnor AGUIRIANO FORNIES: Al  amparo del articu- 
lo 124 del Reglamento, el Grupo Socialista solicita que se 
vote el proyecto de Ley conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción. 

¿Se aprueba? (Asetiliiriietito.) Queda aprobado por una- 
nimidad. 
- Queda aprobado definitivamente por las Cortes Gene- 
rales cl proyecto de Ley sobre aportación especial de Es- 
paña a la cuenta del ejercicio de 1984, de la Asociación 
Internacional de Fomento. 
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- SOBRE SUSCRIPCION POR ESPANA DE ACCIO- 
NES DE CAPITAL DEL BANCO INTERNACIONAL 
DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

El scnor PRESIDENTE: Provecto de Lcv sobre suscrip- 
ción por España de acciones de capital del Banco Intcr- 
nacional de Reconstrucción v Fomento, que tampoco ha 
tenido enmiendas v ,  por tanto. ha sido incluido dirccta- 
mcntc en el orden del día. 

¿Turno a l'iivor? (Puiisu.) 
Ticnc la palabra el señor Rallo. 

El señor RALLO ROMERO: Señor Prcsidcntc, scnorcs 
Senadores, con la misnia brevedad y quisiera que con el  
niisnio resultado que ha tenido la intervención de mi 
predecesor el Scnadoi- Alonso Colacios, quisiera yo cxpo- 
ncr las ra/.oiics que mueven al Giupo al que represento a 
pedir el voto Ia\wablc al proyecto de Ley sobre suscrip- 
cióii por España de acciones de capital del Banco Intcr- 
nacional de Rcconstiucción y Fomento. 

Quisiera i-ccordar a SS. SS., aunque espero que lo rc- 
cucrdcn. quc e l  Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento nació en las posti-imcrias de la Segunda Guerra 
Mundial con unos  objetivos de rccoiistiucción de zonas 
devastadas y de apoyo indudablcnicntc 21 todos los paises 
signatarios del convenio constitutiw de este banco. 

Espana se adhirió a este Convenio constitutivo por Dc- 
crctolcy de la Jclaiura del Estado de 4 de julio de 105.8. 
cuando la cconomia espanola se abria al resto del mun- 
do. A pai.tir de entonces Espana no solamente ha suscrito 
todas las ampliaciones de capital que la Junta de Gobcr- 
nadorcs en sus rcsoluciorics han adoptado, sino que tani- 
bicii tia sido hcncl'iciai,ia de una serie de crcditos cntrc 

los que quisiera recordar muy brc\.cmcntc en el ano 1964 
con la liiialidad de apoyar los planes de dcsai-rollo que 
entonces se iniciaban; en el  año 1065. dcritiu de la mis- 
ma lima de apoyo económico al dcsarrollisnio, para la 
i d  viaria y puertos; ci i  c l  ano 1969, para lomcntar la 
ganadcria \ '  la inwstigncióii agraiia: cti el ano 1070, 
apoyo a centros de eiiscñaiisa. y en el ano 1971 para la 
Rcnlc, la tan controvertida Rcnlc hoy dia. 

Pienso que es iGtnliiiciitc coherente. ;i tenor de las ra- 
mncs que aqui se cxpoiicn breveniente, tanto de ser 1.c- 
ccptorcs y bcncliciarios del ciidiio. como, consipuicntc- 
iiicntc. clc haber susciito todas l a s  anipliacioncs de capi- 
tal, el apoyai- esta otra anipliacióii de capital, cuyo 
pi-oyccio de Ley he tenido el honor de pi.cscntai a ustc- 
des, con la cspci-an/.a. para tcrriiinar. de que la niismn 
unanimidad que ha tenido el aritciior pi'oyccto de Ley 
acoja a cstc proyecto de Ley poi- pai.tc de la Cámara. 

Les doy l a s  gracias y les iucgo que scpnn tambicn dis- 
culpar la bi-cvcdad, en aras de la clicacia y en aras de lo 
que decía Baltasar Gracián. de esta niodcsta intcrvcn- 
cióii. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno en 
conti'a? (Pt i i i sc i . )  ¿Turno de poi.ta\wccs? íPt i i isu.)  

El señor ACUIRIANO FORNIES: Señor Presidente, 
amparados en el mismo artículo, pedirnos que se vote 
con,juntamcntc, igual que en el caso anterior. 

El scnor PRESIDENTE: De acuerdo. Sometemos a vo- 
tación el proyecto de Ley sobre suscripciórJ por Espana 
de acciones de capital del Banco Internacional de Rc- 
construcción v Fomento. ¿Se aprueba? IAseririniieriro.) 
Queda aprobado por unanirnidad. 

Queda aprobado dclinitivamentc por las Cortes Gene- 
rales el provecto de Ley sobre suscripción por Espana de 
acciones de capital del Banco Internacional de Rccons- 
trucción v Fomento. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE DEFENSA EN RELACION 

TERMINAN LAS ESPECIALIDADES DE LA ESCALA 
DE JEFES Y OFICIALES ESPECIALISTAS DEL 
EJERCITO DE TIERRA 

CON EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE DE- 

El scnor PRESIDENTE: Entramos en el  punto quinto 
del orden del día: dictámenes de Coniisioncs. En primer 
lugar, de la Comisión de Dclcnsa. en relación con el 
proyecto de Ley por el que se determinan las cspccialida- 
des de la Escala de Jefes y Oficiales Especialistas del 
Ejercito de Tierra. 

;Presidente de la Comisión o persona que haya dcsip- 
nado csta para la exposición del dictanien? íPciii.su./ 

El señor CAMPOAMOR RODRIGL'EZ: Señor Prcsi- 
dciitc, la Comisión ha designado para la exposición del 
dictamen al cscclcntisimo scnor don JosC; Gorizálc/. Gas- 
tü í i ap .  

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra L'I scnor Gon- 
/.álcz Gastanaga. 

El scnor GONZALEZ CASTANAGA: Señor Presiente, 
scñorias. la Comisión de Dclcnsa del Congi'cso. dcspuC;s 
de haber conseguido de la Cámara la conipctcricia Icpis- 
latil'a, aprobó cstc pro\'ccto de Le!. el dia 6 de lcbrcro de 
1984. I I ' U S  lo cual pasó a esta Alta Cámara. apareciendo 
publicado en los textos Icgislati\u. Scric 11. número 103. 
el dia 17 de Icbrcro de este ano. 

Era un dcsco de la Mesa de la Comisión de esta Cania- 
ra haber solicitado tambicn esta competencia legislativa, 
pciu lo dilatado de la discusión de la Ley Orgánica del 
Derecho a la Educación, LODE, h im que esto no lucra 
pos¡ ble . 

Por í in ,  reunida la Comisión el pasado dia 15 de niarm, 
se pasó a discutir totalmente la Le\., C I I  t ' c ~  dc lorniai. 
Ponencia. Esta Ley no tenia niás que una enmienda a l  
articulo 2.". enmienda suscrita por el Giupo Popular y ,  
una v c ~  debatida, se puso a votacidn el dictanien. que se 
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aprobó por 13 votos a f a i ~ . ,  ciiico cii coiiti'a \. iiiiiguiiii 

abstención, siendo. poi. taiito, rcctia/.ada In ciiiiiiciidri. 

do por unanimidad. Solaiiiciitc iiic i'estii dccii. ii SS. SS 
que el Grupo Popular ha expresado su dcsco de dcli idci  
en el Pleno esta ciiniiciida que Iinbia prcsciitado. 

El resto del ai-ticuliido del P ~ O \ C ' C ~ O  de Lc\ IUL. i ip i~bi i -  

Nada más. Gracias, scñoi. Pi.csidciitc. 

El señor CAMPOAMOR RODRIGUEZ: Sc.iioi. Pi.csiclcii- 

pasada se debatió coii iupccto a la i.coi.paiii/.~ic.ioii elc Lis 

Escalas biisicas de Jclcs. Ol'icialcs \ '  Subolicialcs clcl EjCi.- 
cito de Tierra. 

En aquella discusióii se hnbia csiablccido. tanto cii el 
articulo 5:,, a p a i ~ i d o  2:.. coiiio ci i  el ~ i i ~ i i c i i l ~ )  1.5. apai.t;i- 
do 2;,, una iiiodilicacioii. que se iiiii-odujo pi.ccis;iniciitc 
en el Senado, cii el sciiiido elc que In clctcimiiincioii clc 
las cspccialidndcs de los coiiipoiiciitcs de estas cscaliis 
tcndria que designarse por Ley. Eii cstc sciitido. esta Le!. 
es csclusi~aiiiciitc una Lcv doiidc, daiido cuiiipliniicnto ;I 

minan estas escalas y se dcliiicii. 
La Ley. coiiio ~istcdcs sabcii. coiisia clc dos i i i~iculos .  

Uno.  en  el que sc dcliiicii las c~scnlas .  y otro. cii cI que se 
dcfinc el piwcdiniiciito a seguir en  cl lutiiiu e n  la iiiodi- 
ficación. por iiiti.oducci6ii o poi. hiiprcsioii. de i i l g ~ i i i i i  clc 

estas Escalas. 
Creo que n o  tengo niiis que dccii. sobre In Le!. \ do\. poi' 

terminada la prcscntacion de la inisiiiu, paix que sea 
sometida al dcbaic cii cstc Plciio. 

te. scnorias, esta Ley coiiiplcta lo que el1 la Icgislatui~a 

lo que sc Iiiibia estiiblccido ~ i i  la Le\ iiiitci'ioi'. se ~ 1 ~ 1 c i . -  

El sctioi- PRESIDENTE: Muchas gracias. (Turno cii 
contra? íPc i r isc i . /  ¿Turno de porta\uccs? / P r i i i s t i . /  

Vamos a ciitrai' c i i  cI dcbatc del dictaiiicii. Prc\.iamcn- 
te, scnoi-es Scnadoi-es. se suspende la sesión poi. t i empo  
de cinco minutos. I P r i r i s c r . ~  

El Prcánibulo de cstc piuyccto de Le!- \. el ai.ticulo 1 .  
n o  han tcnidd \'otos particulares, poi. lo que, s i  la Ciimnrn 
no ticnc inconveniente, \'anios a proceder coiijuntaniciitc 
a su votación. ;se aprueban? f ~ . ~ ~ ~ i / ; ~ J ~ ; ~ , ~ f / ( J . ~  Qiicdiin 
aprobados por unaniniidad. 

El articulo 2:* ticnc un \'oto particular clcl Grupo Popu- 
lar, que cori-cspondc a la cnmicndn iitinici-o 1 .  El sciioi' 
Bosque Hita ticnc la palabra para consuinir u n  tui'no a 
favor. 

Anicuio 1.0 

A ~ ~ ~ C U I O  2.0 

El señor BOSQUE HITA: Scñoi- Prcsidcnic. sciioikis. 
cstc proyecto de Le\ \.icnc cii estos inomcntos a ser conti- 
nuación de la Ley 14/1982, en la cual se 1-cgulabn \ a  l i i  

crcacibn y supresión de las escalas de especialistas dcii- 
tro del E.ji.rcito de Tici-i-a. En aquella Le?. se determinaba 
que en el luturo, el cstablccimicnto de estas cscalas y la 
supresión de las mismas tcndria que ser i.csuelta ncccsa- 
riamcntc a 1ravi.s de Ley. Y hoy nos cncontranios ante un 
proyecto que si, ctcctivamcntc. va a inatciializar en gran 

p i i i ~ c  lo que la Le!. i4/1982 y a  nos dccia. es dccii., la 
coiiligui-nción de las cscnlas clc especialistas que cri cstc 
iiioiiiciito v a i i  ii csistii. cii iiucsiro Eji.i.ciio de Tici.i.n, tic- 
nc adcniás otra virtud, que es coiiti.aiin ii los propósitos 
de aquella Ley IJ/I982, que es la clc derogar lo que en 
clln se dccia, cii rclacióii coi1 que cuülquici. niodil'iciicióii 
cii cstns  escalas tciidiii que Iiacciw iicccsnrianiciitc poi. 
Le!.. Y esto cii uii espacio t n i i  corto dc ticnipo nos lince 
pciisni' que \'a111os a c1lconll';lrnos ;IIilc 121 iicccsidnd de 
dcia1. una iiiiproiila que iiiodiliqlic C'OSi lS  Iicclius por <;o- 
bici.iios :iiiiciioi.cts, i i iodi l ic .~i i ic lo  iicccsai.iaiiiciitc ioclas 
las Lc\.cs que poi. cstc piucccliiiiiciiio Iia!,aii sido Iicchns 
a11 tci'ioriiiciitc. 

Esto tios parccc que es prcucupaiiic. Eii pi.iriici. Iiigai.. 
cii ~ i i i i  c0i.10 espacio elc iiciiipo iio pucclc Iiabci. habido 
iiiiiguiia clase de i'a/.oll 1;111 inipoi~laiiic para acoiisc,jai- 
ehl;lb tiiodil'icacioiics. Ci~cciiios que el p1'occso Icgislaiivo 
dc(x lciici' Lln;l iiiayoi~ sci~ciiid¿id. L111;I iiinyoi~ coiisolida- 
c.ióh c l c  las c0s;is que SL' \'¿ltl clrlbui.aiido e11 l a s  C r i i l l ~ l i ~ ~ l  \ 

i.LYIl i/.arsc, solo pLicclcii I i ~ i c c i ~ s c ,  cLiuiiclo l ' ¿ l / . o i l L ~ s  poclci.o- 
s a s  c iiiipoi-taiitcs a s ¡  lo ~~coi l scjc i~ ,  

La ciiniiciida de i i i i  G i u p o  Pai.laiiiciiiai.io está oiiciita- 
da a L'oilsci~\'al~ lo que iiquclla Le\ I4 / lY82 clccia CI1 1.cla- 
cibii coii que las niodil'icricioiics. ciucioiics o supi.csioiics 
de cscalns lo scaii prccisaniciitc íi ti.u\i!s de pi.occcliriiicii- 
to lcgisl;iti\.o. Las ra~oiics para iiosotius soii i.caIniciitc 
iiiiportaiitcs. Eiitciidciiios que. cii prinici. lupnr. e11 raz6ii 
de esta coiitiiiuidad s o b i ~  uiia legislación tan iiinicdiaia, 
es ia/.bn d e  coiipuciiciii Icgislni i \~n; cii i i i i i  poco iiciiipo 

-repito- n o  pucdcii haberse piulucido iicccsidadcs t a i i  

absolutas coiiio para iiiodilicai. un te110 t an  jo\,cn. 
Eiitciidciiios. aclcmris, que hay r ~ i ~ o i i c s  por l as  cuales 

dcbcnios niantciici' este hcgho de que Ins modilicncioiics 
se i.caliccii por Le!., es que dcbcnios consci'\'ar las coni- 
pctciicias que Ic corrcspondcii a esta Ciiinaix,  y iari1bii.n 
a la C5mai.a hcimaiia. es decir, ii Ins Cortes Gci ic i~~Ics .  Y 
esto cii razón de dos luiicioiics l.undamcntalcs; la Icgisla- 
[¡\.a, por una pai-te. ya que rccabarsc la coiitiiiuidad cii 

cuanto a la  compctcncia piirn regular estas escalas por 
parte clc las Cortes Gciicixlcs. y taiiibii.ii en lo que rcs- 

pccta a lu otra iiiiportantc luncióii que tios corresponde. 
como es la del control del Ejccuti\,o. N o  cubc duda de 
que cualquicr proycclo de Ley quc acceda a l a s  CPiiiai~as. 
al ser contrastado con los ciiicrios clc 10s distintos GI.LI- 
pos politicos. está sonicticiido al Ejcciitiw ;I u n  pi.oecso 
1ambii.n de c o n l i d  \' de pci-¡cccioiiaiiiicnto elc crit ica 

q U C '  IiIS i l l U d ~ ~ ' ¡ ~ ~ l ~ ~ o i i ~ S  il l¿i i l  C U i . 1 0  l ¡Cii1pO Solo I>UctlCii 

e o I ~ s I r U e l i \ ~ a  iiicluso í I  ti.n\~c;s de las apoi.tacioiics del I'CS- 

lo  de los Grupos Pai~laiiic~il¿li~ios. 
Si nosoti'os e n  cstc iiioiiiciito Icgisláscnios paia pri\,ai. 

a las Cániaras de cstii opoi-t~iiiidncl. csiai'iiiiiios ccdiciido 
uiias competencias que iio son inipoi.taiitcs cii iw.ói1 de 
lo que l a s  iiiisnias C i i i i i i i i x  i . c p i ~ ~ ~ t u i i ,  pciu i a i i i b i C i i  cri 
i.az<in a la inipoi.taiicia clcl tciiiu que chtiiiiios iiatiiiido. 

Prueba de ello es que cxtniiclo cstc pi.u\'ccto de Lc\, ciiti-6 

cn  las Cortes Generales pasó con uiia i.cducci6ii distirita 
de la que en estos nioincntos estamos coiisidci.arido. 

En cl Congreso de los Diputados se iiitrodujcron ~ 1 1 s -  

tancialcs enmiendas que nicjoiwon el testo que ti:iI>i:i 
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sido remitido. La función del resto de los Grupos políti- 
cos en cooperación, en coordinación y en aportación de  
crítica constructiva a aquel texto presentado por el Go- 
bierno hizo posible ese mejoramiento. Pero no solamente 
en cuestiones accesorias, sino tan fundamentales como 
que de ese paso por las Cortes Generales apareció nada 
más y nada menos que una nueva escala que el Gobierno 
no habia previsto. 

Parece que esto ya de por si nos está dando idea clari- 
sima de la imporancia que tiene que esta materia sea 
tratada en el Parlamento. Si esto hubiera sido competcn- 
cia exclusiva del Ejecutivo, si se hubiera resuelto a traví's 
de un Decreto, en estos momentos el Ejercito de Tierra 
contaria con una escala de especialistas menos, con una 
agrupación de especialistas menos de las que va a contar 
a partir del momento en que estí' aprobada esta Lcv; 
además, dcnominacioncs de otras especialidades scrian 
distintas a las que se van a tener. 

Yo creo que esto es algo que nos está indicando a todos 
nosotros, nos está aconsejando a que midamos muy se- 
riamente lo que vamos a hacer para que en el futuro 
podamos perder una oportunidad, que en cstc caso n o  se 
perdió gracias a las previsiones de la Ley i4/1982, pero 
que si aprobásemos el texto tal como está. entonces nos 
cncontrariamos con que en el futuro ya no podria darse 

. Tambicn hay que tener en cuenta que el paso de cual- 
quier proyecto por estas Cortes da lugar a una mayor 
posibilidad de maduración y rcílcsión, pero de rcílcxión 
no unilateral, no por el E,jccutivo csclusi\mncntc o por el 
Grupo politico que está apoyando al Ejccuti\w y que, por 
supuesto, por muchos aciertos que pueda tcncr siempre 
tendrá que adolecer de una parcialidad en el cnloquc de 
las situaciones. En cambio. al pasar por estas Cámaras, 
nos encontramos con que aparece la posibilidad de que 
el resto de los puntos de vista del espectro politico cspa- 
ñol puedan concurrir, repito, constructivamente a mc,jo- 
rar e l  piupio tcsto de l as  Leyes. 

Por si lucra poco, la ivprcscniacióii directa popular de 
todos los que estamos aquí permite que hasta las Leyes 
lleguen, n o  solamente los criterios tc!cnicos \ '  politicos, 
sino tambic!n los criterios populares. porque todos sabc- 
mos que aqui tambic!ii estamos representando. .junto a la 
lorniación politica que nos trajo hasta esta Cámara. a 
todo ese pueblo español que. con sus  os, nos respaldó 
para que ;icccdic!i.anios ii  la Cániara en I'unción de Sena- 
dot-es. 
Por otro lado, no cribe la menor duda de que, cuando 

se t r a t a  de regulaciones niilitares, estamos afectando de 
manera directa intercscs de todo tipo. tanibicn civiles. 
Hay una dctcrniiiiada serie de prolesiones y ,  con este 
proyecto de Le\,, vamos a ir nada niás  y nada menos que 
a la creación de una scric dc cscalas dc especialistas, que 
se coiwspondcii cada una de ellas con una determinada 
serie de posiciones prolLsioiialcs en la vida c iv i l .  No cabe 
la menor duda de quc cstiinios al'ectando. de alguna nia- 
iiera, a toda esta serie de prolesiones civilc's que van a 
quedar alcctadas tanibicn pGr la creación. en el ámbito 
niilitrtr. dc unas cscalas proksionalcs de cst:is niismas 

este caso. 

. 

profesiones que tienen su trascendencia y tienen su pre- 
sencia en la vida civil. 

Y esto tiene que ser medido hasta el máximo grado 
posible, y no se puede conseguir si no es a través del paso 
por situaciones parecidas en las Cámaras legislativas. Pe- 
ro también ocurre que cuando se va a crear escalas en las 
Fuerzas Armadas o en un cuerpo de funcionarios, o cuan- 
do se va a suprimir esas escalas. eso va a afectar de 
manera seria al destino profesional de personas, y tam- 
bien va a afectar de manera seria a unos derechos que ya 
están contraídos por quienes anteriormente estaban per- 
teneciendo a esas posibles escalas a suprimir, o a quiénes 
dc alguna manera podían llegar a acceder a esas escalas, 
una vez que havan sido creadas. Y cualquier situación 
que pueda cambiar dcrcchos de personas no cabe la me- 
nor duda que necesita el respaldo parlamentario, para 
que podamos tcncr las garantías máximas de  que han 
sido contrastadas estas soluciones de acuerdo con todos 
los intereses en ,juego. De otra forma estaríamos parciali- 
zando, muy mucho, la solución de un problema que afec- 
ta de manera tan seria a estos colectivos de personas. 

Parece ser que. solamente, hay una razón por la cual se 
pidc que en lugar dc haccrsc por medio de Lev sea por 
Decreto, y es la urgencia o la agilidad administrativa. Si 
respecto de una escala profesional de las Fuerzas Arma- 
das, la idea o la necesidad de su existencia puede surgir 
en el plazo de bre\.cs días, y en ese plazo tiene que estar 
resuelta, ya pueden pensar sus scñorias que no está, sufi- 
cientemente, justificada su prcscncia, si de  una manera 
tan súbita aparece su necesidad. Creo que antes de que se 
vaya a crear una escala nuc \a ,  empiezan a notarsc sinto- 
mas de la necesidad con tiempo suficiente y,  por tanto, 
razones para que esta creación sea producida despues de 
una meditación todo lo amplia que sca necesario; lo que 
no  se puede estar haciendo de manera constante es crear 
v descrear escalas, en raz¿m de la urgencia inmediata con 
que lo pensemos. N o  hay razón, no hay ninguna clase de 
urgencia, n o  hay ninguna clase de necesidad administra- 
t iva que nos esija que algo tan importante como la crea- 
ción de un cuerpo o de una escala profesional tenga que 
surgir tan espontáneamente. \ '  que tan rápidamente ten- 
ga que surtir electos su creación sobre la sociedad espa- 
ñol. Por eso pensamos, que esta razón de urgencia o de 
agilidad administrati\a no existe. Y en último termino, 
si de verdad algún matiz de urgencia o de agilidad fuera 
necesario, j c s  que el Parlamento español no está dotado 
de los nicdios precisos para utilizar el procedimiento de 
urgencia, que sabemos, incluso en esta Cámara, hasta 
quc! situaciones tan curiosas nos 1lct.a en ocasiones? Por 
todo ello. señorias, estimo que n o  es en absoluto ncccsa- 
rio delegar en el Gobierno la facultad de crear o de supri- 
mir estas escalas de especialistas. sino que, por el contra- 
rio. SL- hace más necesario en eslos instantes que conser- 
\xviios lo que ya habia prc\isto la Ley i4/1982. es decir, 
que la creación o supresión se haga precisamente por 
Ley. 

Por todo lo anterior, nic atrevo a pedir a sus scñorias 
que reconsideren las posiciones quc hasta el momento 
hayan podido tcncr y, por tanto, la petición del voto la- 
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vorable a esta enmienda del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra, su señoría tiene la palabra. 

El señor CAMPOAMOR RODRIGUEZ: Señor Presiden- 
te, señorías; he escuchado con mucho interés la presenta- 
ción de la enmienda del Senador Bosque Hita, a quien, 
indudablemente, se le aprecia el entusiasmo que pone y 
la trascendencia que da a las cuestiones. Yo tengo mucho 
menos entusiasmo y soy mucho más práctico, v realmen- 
te en esto, anunciando de antemano que nos vamos a 
oponer a la enmienda, pienso hacer una justificación ab- 
solutamente práctica. 

El Senador Bosque Hita ha dicho que en el Parlamen- 
to, en el Senado v en el Congreso, cuando se debatió la 
Ley en su conjunto, la Lev de la que ésta es un comple- 
mento o un término, realmente se introdujo una reserva 
de Ley. Pero es que hay una paradoja. En csta Lev se 
contemplan dos escalas. una que es de Suboficiales v 
otra que es de Oficiales v Jefes. Da la casualidad de que 
los especialidades que corresponden a la escala de Subo- 
ficiales no sólo no se determinan por Lev, sino que no se 
determinan, como está escrito en la Ley, por ninguna 
norma de rango legal, ni siquiera por Decreto, y ni si- 
quiera habla de reglamento, sino que se entiende que la 
Administración militar puede perfectamente definir esas 
escalas. 

A mí me gustaría contarle lo que pasó en ese debate, 
en que hubo un ulapsusu extraño, una de esas extrañas 
votaciones sorpresivas - c o m o  dice la televisión-, en la 
cual mi Grupo Parlamentario.quc estaba entonces en la 
oposición. sorprendió con unas enmiendas .in vwcu al 
Grupo que entonces era mayoritario y se hizo una corrcc- 
ción absolutamente absurda e incompleta. Todos sabc- 
mos que los Sargentos, los Brigadas y todos los Subofi- 
ciales que están ahí, tienen una especialidad, y que sus 
Jefes y Oficiales tendrán la misma especialidad. Si a 
unos se les puede incluir, simplemente. por una nota del 
Ministerio de Defensa, en este caso, y a otros tiene que 
hacerse por Ley, no  vamos a conseguir, absolutamente, 
nada. 
Yo hago, además, una interpretación distinta de la que 

hace el Senador Bosque Hita. Entiendo que aunque hubo 
ese *lapsus* muv lamentable v de una incoherencia ab- 
soluta, la cosa estaba bien clara; lo que queriamos es 
que, para culminar la reorganización de las escalas de 
especialistas del Ejército de Tierra, para completar esa 
reorganización, se estableciera por Ley una descripción o 
determinación de todas las especialidades. 

Lo que nosotros ponemos, además, en la L v  es, una 
vez hecha la reorganización, que tuvo que hacerse por 
Ley, la forma de seguir adelante en esta situación, v icó- 
mo lo vamos a hacer? El seguir adelante lo vamos a 
hacer por Real Decreto, y con esto, además, de una ma- 
nera tácita, resolvemos el problema grande que se había 
creado, porque cuando hablamos en el artículo 2." - 
aunque lógica y naturalmente debemos referirnos a los 

especialistas de la escala de Jefes y Oficiales-, hablamos 
solamente de especialidades, y decimos que todas tienen 
que definirse por Real Decreto. 
Yo creo que es importante lo que dice el senor Bosque 

Hita. Desde luego, admiro su entusiasmo, como dije, pe- 
ro creo que una de las cosas que tenemos que hacer es 
confiar en nuestra Administración, en nuestro Gobierno, 
en nuestro Ministerio de Defensa, en este caso. para que, 
con sus estudios y con su profesionalización, sea capaz de 
hacer mejor y más rápidamente lo que nosotros podría- 
mos hacer, indudablemente, tan bien como él, o quizá 
mejor. pero vamos a delegar en él algunas de las potesta- 
des que tenemos, porque, señores Senadores, no sólo hay 
que hacer una reserva de poder, sino que hay que hacer 
las cosas que tenemos que hacer, v bastante tenemos los 
legisladores para que nos hayamos de meter en estas 
cuestiones. a pesar del entusiasmo del señor Bosque Hi- 
ta, de una rectificación. una sustitución o una agrega- 
ción, que son tkrminos de menor cuantía y que es muv 
digno y muv justo que las realicen los profesionales de la 
Administración militar. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sena- 

En turno de portavoces, tiene la palabra el señor Bos- 
dor. 

que Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, señorías; 
he escuchado con atención a nuestro querido compañero, 
esperando que me diera una respuesta a las múltiples 
razones que yo he aludido para que se admitiera la en- 
mienda que mi Grupo Parlamentario ha presentado. La- 
mento no haber escuchado ninguna que pueda de alguna 
forma conformarnos. 

Estimo que si hubo ese ulapsusu en aquella Ley 
1411982, ha debido de resolverse en este momento, v no 
seguir en el mismo sentido, con aquella mala forma de 
legislar; en este momento podríamos haberlo perfccta- 
mente corregido lo que estamos viendo ahora son escalas 
de Jefes y Oficiales, y, lógicamente, si hemos conseguido, 
a travcs del trámite en Cortes Generales, crear hasta una 
nueva escala, creo que cuando se creó esa nueva escala 
en el Congreso de los Diputados se estaba pensando tam- 
bien en que hay unos posibles Suboficiales que formen 
parte de la misma. Si quedó, entonces, en el aire la falta 
de precisión respecto a que los Suboficiales puedan, de 
alguna manera. ser integrados o no en estas escalas por 
un procedimiento legal distinto del de Lcv, ha debido de 
puntualizarse v concrctarsc, a iraves de este provecto de 
Lev, que todo el personal que vava a formar parte de las 
mismas será regulado por Lcv. 

En segundo lugar, vo no he dicho que la única razón 
que había que aducir en este aspecto fuera la de reserva 
de poder. Es verdad que he manifestado que las Cortes 
Generales debieran hacer la reserva dc aquella clase de 
competencias que les corresponde, pero ha sido de pasa- 
da, al principio, porque las razones fundamentales csta- 
ban en todo lo que despues he estado indicando, en rcla- 
ción con la trasccndcncia de los efectos de una Ley de 
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este tipo sobre personas, militares y no militares, y sobre 
colectivos profesionales, civiles y militares. Además, 
también he estado haciendo una serie de consideraciones 
respecto a esa razón de urgencia que se aducia en Comi- 
sión para no aceptar esta enmienda, para dar  agilidad a 
la Administración, que me parccia que tambikn era im- 
portante. 

De todas maneras, vo creo que el Parlamento n o  pucde 
tener nunca como función dejar en manos del Ejecutivo 
la resolución de problemas tan importantes, en razón de 
que tcncmos que confiar en el mismo. Por supuesto que 
la confianza está dada, siempre y cuando no sea dcfrau- 
dada, pero confiar “pcr se» v de manera constante en 
cuanto nos pueda corresponder hacer, y dejar que el Ejc- 
cutivo lo resuelva, a mi me gustaria que S.  S.  me diera la 
medida exacta del lugar e n  donde tcncmos que cortar. 
dónde está la frontera entre lo que el Parlamento debe 
confiar en el Ejecutivo y lo que no debe confiar, porque 
nos podemos encontrar, incluso, con que si lo llevamos 
muy Icios. el Parlamento no tiene razón de ser: el Ejccu- 
tivo puede rcsolvci-lo todo pcrícctamcntc. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Campoamor. 

El señor CAMPOAMOR RODRIGUEZ: Muy brcvcmcn- 
te. Senador Bosque Hita; lo que pasa es que. como sicm- 
prc, usted se deja llevar al entusiasmo, y yo no  me dejo 
llevar casi nunca de ci. 

Si cualquiera de SS. SS. Ice exactamente cuáles son las 
cspccialidadcs y cual cs el número de personas en las 
escalas, realmente n o  hay por que pensar que en este 
nioniciito estamos dando un iiiargcn de confianza tan 
enorme. Yo coiiiprcndo que si lucramos a estrapolar esta 
postura. usted diiera que hasta dónde; me parece muy 
bien esa pregunta. Pero vamos a poner los pies en el 
suelo y en esta Ley; estamos hablando de unas cspcciali- 
dadcs del E,iCrcito de Tierra y SS. SS. pueden ver el arti- 
culo i;~, donde se describen esas especialidades, y la 
plantilla que corrcspondc es verdaderamente reducida. 
N o  es t an  trascendente, y y o  creo que, en este arlamcnto 
no tiene razón de ser: el Ejecutivo puede resolverlo todo 
pcrfcctamcn te. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRtro Grupo, de poca trascendencia. 
Gracias, Senador Bosque Hita. y gracias. señor Prcsi- 

dcntc. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. scñor Campoamor. 
Vamos a proceder a votar la enmienda. Ruego que to- 

quen los timbres. íPuii.su.l 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicn- 
da.  

Votamos el artículo 2.”, según el dictamen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. 123; en contra. 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
dictamen. 

La Disposición transitoria y la Disposición derogatoria Dirporición 

no han sido objeto de votos particulares. ¿Tiene la Cárna- y ~ ~ ~ ~ ~ ~ &  

ra inconveniente en que se voten agrupadamente? (Pau- derogatoria 

su.) 

Ef&/iiadu la volución, fiierori aprobadas por unanimi- 
dUd. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas por unani- 
midad. 

Queda definitivamente aprobado por las Cortes Gene- 
rales el provecto de Lcv por el que se determinan las 
especialidades de la Escala de Jefes v Oficiales Especia- 
listas del Ejercito de Tierra. 

- DE LA COMISION DE DEFENSA EN RELACION 
CON EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE S E  
REORGANIZA LA ESCALA AUXILIAR DEL CUERPO 
DE SANIDAD DEL EJERCITO DEL AIRE 

El señor PRESIDENTE: A continuación entramos en el 
dictamen de la Comisión de Defensa en relación con el 
proyecto de Ley por el que se reorganiza la Escala Auxi- 
liar del Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire. 

A este provecto de Ley no se han formulado votos par- 
ticulares. por lo que procede, en primer lugar, la prttsen- 
tación del dictamen por el miembro que haya designado 
e1 Presidente de la Comisibn. 

El señor CAMPOAMOR RODRIGUEZ: En nombre de 
la Comisión, va a presentar el dictamen el cxcelentísimo 
señor don Jaime PCrcz-Llorca. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pt2rcz-Llorca tiene la 
palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Señor Prcsiden- 
te. scnorias; la Comision de Dclensa ha estudiado con 
dctcnimicnto el texto -que ha remitido a esta Cámara 
el Congreso de los Diputados- del proyecto de Ley por 
el que se reorganiza y,  en cierto modo, se homologa con 
las Escalas correspondientes de los EjCrcitos de Mar y 
Tierra la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Ejer- 
cito del Aire. Lo misnio ha hecho con las tres enmiendas 
que habia presentado a su articulo 3:’ el Grupo Pbpular. 
Estas enmiendas afectaban a los apartados 1 v 2 del arti- 
culo 3:’ 

Al apartado 1 ,  del articulo 3:,, la enmienda correspon- 
diente proponía modilicar la edad máxima de los aspi- 
rantes, rcduciCndola de treinta y un años a veinticinco. 
El portavoz del Grupo Popular defendió esta enmienda. 
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justificándola como una oportuna medida de rejuveneci- 
miento del personal. Los portavoces del Grupo Socialista 
estimaron, sin embargo, que en esta Escala primaba la 
competencia v la experiencia exigibles a los auxiliares 
tkcnicos sanitarios, diplomados en Enfermería, aspiran- 
tes que vienen del mundo civil, v consideraron obvio es- 
tos portavoces que la reducción de treinta v un años a 
veinticinco notoriamente actuaba en detrimento v dcpri- 
mía la capacidad v la experiencia de estos aspirantes. 

El texto original fue mantenido, despues de obtener e n  
votación 1 1  votos a favor, frente a cinco en contra v nin- 
guna abstención. 

La primera de las enmiendas al apartado 2, la número 
1 ,  era una enmienda de adición que propugnaba añadir, 
a continuación de la lrasc udcbcrán superar un curso de 
formación militar y adaptación profesional.. la precisión 
udc un ano de duración.. 

En el texto que se repartió se decía dos años, pero era 
un error. El portavoz del Grupo Popular, despues de rec- 
tificar este error, de dos ahos a un ano, cstimó que esta 
precisión fomentaba la mayor capacitación y competen- 
cia militar y ti.cnic+profcsional que del curso podía dc- 
rivarsc. 

Los portavoces del Grupo Socialista, por el contrario, 
estimaron no fijar la duración del curso, lo que permitía 
una mayor flexibilidad y lacilidad para alterarlo, de 
acuerdo con las circunstancias y con la adecuación gcnc- 
ral. 

La segunda enmienda a este apartado, la número 3, 
proponia modificar la expresión userán nombrados Sar- 
gentos-alumnos». sustituyendola por u tendrán la consi- 
deración de Sargentos-alumnos.. 

Estimaba el portavoz del Grupo Popular que no era 
oportuno, no era adecuado. atribuir a los alumnos el gra- 
do y categoría de Sargcntos sin la capacitación para las 
responsabilidades que del cargo pudieran derivarse. En- 
tendían, por el contrario, los portavoces del Grupo Socia- 
lista que no había forma de acordar la consideración de 
Sargento más que por el nombramiento de Sargcntos- 
alumnos, del mismo modo que en otras escalas, por 

ejemplo, del Cuerpo Jurídico, del Cuerpo de Sanidad, los 
Abogados, los Médicos, los Farmacéuticos que acceden a 
los Cuerpos Jurídicos o de Sanidad, de la Armada o del 
Ejército de Tierra, al ingresar en las academias corres- 
pondientes reciben el nombramiento de Tenientes-alum- 
nos. 

,El texto original de este apartado fue sometido a vota- 
ción, totalizando I I  votos a favor, ninguno en contra v 
cinco abstenciones, por lo que tambikn se conservó intac- 

Los restantes apartados del artículo 3:' y el resto del 
articulado del proyecto de Ley. así como la exposición de 
motiv9s. las Disposiciones adicionales, transitorias v dc- 
rogatorias fueron aprobados por unanimidad. 

En consecuencia, la Comisión de Defensa propone al 
Pleno de la Cámara, como dictamen, el texto recibido del 
Congreso de los Diputados, sin adición, supresión o mo- 
dificación alguna. 

Muchas gracias. 

to. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. iTurno a fa- 
vor? IPurisu.) ¿Turno en contra? IPuiisu.) ¿Turno de por- 
tavoces? (Puiisu.) Vamos, pues, a proceder a la votación. 

Habida cuenta de que a este proyecto de Lcv no se han 
presentado votos particulares, pregunto a la Cámara si 
tiene inconveniente en que se voten todos sus artículos 
agrupadamente. IPuiisu.) 

Pues vamos a votar. Toquen los timbres. (Puitsu.) 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proycctci 
por ascnt imicn to. 

Queda, definitivamente, aprobado por las Cortes Gene- 
rales el proyecto de Ley por el que se reorganiza la Esca- 
la Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Ejercito dc Tierra. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las diez y media. 

Erui i  1u.s ocho y rreitiiu mi t i t i ros  de lu ttoclre. 
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APENDICE 

Cuadro que se cita cn la págin23069. 

2 .  Propuesta de distribución. 

PROPUESTA DE DISTRIBUCION DE LA VPO DE PROMOCION PUBLICA EN 1984 
(En número dc viviendas a iniciar) 

Comunidades Aiiionomas 

PrornociOn mcdianic 
Prornocion dc 
inicrc's p v c r a l  Toial 
(hin regionalizar) 

Prornocion dirccia convenios con 
regional irada Corporaciones 

IocaIch 
~ ~ ~- ~~ ~ ~ ~ _ _ _ . ~ _  

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cast i Ila-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cast i 1 la-La Mancha 
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ex t remadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

País Valenciano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Paísvasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
JJ  
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

8.382 

720 
1.312 
2.200 ( 1 )  
5.228 

45 
3.700 

29 
1 O0 
308 

3 .O00 

98 
50 

1.710 
427 
106 
116 
1 O0 
363 

1 .O65 
1 .o00 

74 1 

48 

120 

80 

10.092 
427 
106 
116 
1 O0 

I .O83 
2.377 
3.200 
5.969 

45 
3.748 

29 
1 O0 
428 

3 .O80 
- 

98 
50 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  TOTAL 25.172 5.876 1.500 32.548 
~ _ _ _ _  - 

í 1 )  lnlormacion aporiada por la Generalidad 




